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RESUMEN 

El presente informe, titulado “Implementación, seguimiento y verificación de la gestión 

de calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente en la empresa 

Distribuidor Logístico Z&P SAC”, sistematiza la asesoría técnica realizada por el Bachiller en 

Ingeniería Química Roy Vilca Oquendo. El trabajo se centró en el desarrollo y ejecución de 

planes, programas y procedimientos alineados con la normativa nacional, estándares 

internacionales y los requerimientos específicos de los clientes en las dos líneas comerciales de la 

organización: 

• Tratamiento primario de frutas y verduras: Se logró la implementación y posterior 

validación oficial del Plan HACCP por parte del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

(SENASA). 

• Transporte de mercancías (congeladas, refrigeradas y secas): Se establecieron 

programas de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) orientados 

al control preventivo de riesgos laborales y a la mitigación de aspectos e impactos 

ambientales. 

La estructura del informe se divide en cinco secciones: el Capítulo I detalla el perfil 

organizacional de la empresa; el Capítulo II establece el glosario técnico de términos; el Capítulo 

III expone la metodología y protocolos del Plan HACCP; el Capítulo IV desarrolla la gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional en las líneas de tratamiento y transporte; y, finalmente, el Capítulo 

V aborda de manera integral la gestión ambiental. 

Palabras Claves: Haccp, Seguridad, Z&P, Medio ambiente 
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1. CAPITULO I                                                                                                   

GENERALIDADES 

 Introducción 

El presente informe profesional representa el desempeño del bachiller en Ingeniería 

Química dentro de la empresa Distribuidor Logístico Z&P SAC, ocupando el rol estratégico de 

jefe de calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.  

En este contexto, como profesional de la escuela de Ingeniería Química se desarrolló un 

conjunto de competencias para asegurar el cumplimiento integral de los estándares de calidad 

sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. Este documento detalla las funciones 

clave desempeñadas por el bachiller, que abarcan desde la asesoría técnica para mejorar los 

procedimientos de control del proceso hasta la supervisión continua para garantizar el 

cumplimiento de los protocolos calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente 

y la gestión administrativa para mantener la integridad documental. Asimismo, se destaca el 

compromiso del bachiller en el cumplimiento y promoción de las normativas, políticas y 

procedimientos establecidos en los manuales de la empresa, así como, su contribución en el 

mantenimiento del sistema calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente en la 

organización. A través de este informe, se pondrá de relieve el impacto positivo generado por el 

bachiller en el fortalecimiento de la cultura organizacional y el logro de la excelencia operativa en 

Distribuidor Logístico Z&P SAC. 

La empresa cuenta con una visión, misión y política de trabajo. Los directivos 

empresariales frecuentemente establecen, mejoran, modifican e innovar los procesos de calidad 

sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 
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 Descripción de la empresa Distribuido logístico Z&P SAC. 

Distribuidor Logístico Z&P SAC es una empresa privada dedicada a venta de productos 

perecibles (Frutas, Verduras, etc), así como, brindar servicio de transporte de carga pesada, cargas 

especiales con más de 13 años en el rubro, siempre buscando la satisfacción de nuestros clientes 

cumpliendo con los estándares de calidad sanitaria, calidad total, seguridad, salud ocupacional, 

medio ambiente en cada proceso y actividad que desarrolla. 

A nivel nacional actualmente la empresa Distribuidor Logistico Z&P SAC, cuenta con 

cuatro sedes en las ciudades de Lima, Arequipa, Moquegua y Cusco, siendo las oficinas principales 

en la ciudad de Cusco. 

Distribuidor logístico Z&P SAC cuenta con una cartera de clientes en rubro de servicio de 

alimentación colectiva entre los principales tenemos a la empresa SODEXO Perú SAC y 

NEWREST Perú SAC los cuales brindan este servició en:  

- Minera las Bambas. 

- Minera Constancia Hudbay 

- Minera ANTAPACCAY. 

- Minera San Rafael – Minsur 

- Minera Inmaculada – HOCHSCHILD 

- Minera Tambomayo – Buena Aventura. 

- etc 

Nuestros clientes son exigentes con el cumplimiento de las normas sanitarias, normativa 

de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. Desafío para un bachiller de la Escuela de Ing. 

Química. 
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 Mapa de Ubicación de la empresa Distribuido logístico Z&P SAC. 

Distribuidor Logistico Z&P SAC se ubicado en la urbanización pata pata lote A-3 en el 

Distrito de San Jerónimo, Provincia de Cusco y Departamento de Cusco: 

Figura 1: 

Mapa de Ubicación de la empresa Z&P en Pata pata lote 13 san jerónimo-Cusco 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2024). 
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 Visión y Misión de la empresa Distribuidor Logístico Z&P S.A.C 

1.2.2.1. Visión 

Ser una organización que, por su eficiencia, eficacia, rectitud, flexibilidad y voluntad de 

integración y satisfacción de las necesidades de sus clientes, sea reconocida como una empresa 

líder en el sector de distribución logística de alimentos de primera necesidad, contando con un 

equipo humano capaz, con sólidos principios éticos, comprometidos con la empresa y orientados 

al servicio de sus consumidores. 

Para alcanzar esta visión asumimos estos compromisos con todos aquellos socios con 

quienes tenemos contacto; además, del respeto integral al medio ambiente y compromiso con el 

desarrollo del país. 

1.2.2.2. Misión 

Brindar a nuestros clientes el servicio de distribución logística de alimentos de primera 

necesidad que cuenten con los mejores productos, confiables, seguros y rentables, teniendo en 

cuenta los estándares de calidad e higiene usando la mejor materia prima y tecnología actualizada 

y cuidadosa del medio ambiente, cumpliendo así con las expectativas de nuestros clientes y 

consumidores finales, trabajando en armonía con los proveedores y personal de trabajo, quienes 

serán constantemente capacitados para el buen cumplimiento de sus labores en las operaciones que 

les correspondan de acuerdo al proceso desarrollado, haciendo nuestro trabajo satisfactorio y 

rentable, y así contribuir en los procesos del desarrollo del país. 

Transportar el producto de nuestro cliente bajo los estándares de calidad, seguridad y salud, 

no exponiendo a nuestros trabajadores a condiciones de trabajo sub estándares, respetando las 

normas y reglas de seguridad en el transporte, protegiendo el medio ambiente y bajo los más altos 

estándares de calidad. 
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 Descripción del puesto de trabajo 

El logro de los propósitos de Distribuidor logístico Z&P SAC, tienen como base un grupo 

dinámico de personas con años de experiencia en sus ámbitos respectivos, comprometidas con 

nuestro éxito como empresa y con el éxito de nuestros clientes para el cual estamos organizados 

de la siguiente forma: 

Figura 2: 

Organigrama de la empresa Distribuidor logisitico Z&P 

 

Nota: La figura muestra la organización de las áreas de toda la empresa Distribuidor logístico Z&P 

SAC incluida el área administrativa. Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2024). 
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 Jefe de calidad sanitaria, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

La función del Jefe de calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente es 

liderar, supervisar y ejecutar acciones permanentes orientadas a la calidad sanitaria, seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente de acuerdo a los procedimientos y políticas establecidas, con 

el propósito de lograr el cumplimiento de las directrices reglamentarias, contractuales y de la 

empresa implementados como parte de la gestión para la calidad sanitaria, calidad, seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente, entre sus principales funciones se tiene: 

▪ Realizar asesoría técnica de acuerdo a los planes, programas y actividades del área de 

calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, con el fin de contribuir 

al mejoramiento de los procedimientos para el control del proceso. 

▪ Supervisar permanentemente que se cumplan los planes, procedimientos de calidad 

sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente con el fin de disminuir la 

probabilidad de riesgos y desviaciones. 

▪ Realizar labores administrativas propias del área con el fin de contribuir al orden de la 

documentación y confiabilidad en la información. 

▪ Cumplir y hacer cumplir las normas políticas y procedimientos establecidos en los 

manuales de la empresa. 

▪ Mantener el sistema calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente en 

la empresa Distribuidor logístico Z&P SAC 
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 Descripción del proceso de los procesos de Distribuidor logístico Z&P SAC. 

Distribuidor logístico Z&P SAC cuenta con dos líneas comerciales principales: 

- Venta al por mayor de alimentos perecibles principalmente frutas y verduras para ello 

cuenta con una planta para el tratamiento primario de frutas y verduras. 

- Servicio de transporte de mercancías donde realiza el traslado de productos 

alimenticios congelados, refrigerados, secos y carga especial (MATPEL) desde la 

ciudad del Cusco, Arequipa, Lima u otro lugar requerido por nuestros clientes, hacia 

los campamentos mineros, petroleras, constructoras etc. Nuestro servicio está limitado 

al transporte y actividad indirectas de soporte relacionadas al mismo. 

 Tratamiento primario de Frutas y Verduras 

Distribuidor logístico Z&P SAC garantiza la inocuidad de los productos (frutas y verduras) 

que expende a sus clientes; mediante políticas, procedimientos, instructivos, etc para ello la 

empresa, ha realizado la implementación y verificación en cada uno de las etapas del proceso 

primario de selección de frutas y verduras, el siguiente diagrama muestra las etapas que desarrolla 

distribuidor logístico Z&P SAC el tratamiento primario de frutas y verduras: 
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Figura 3 

Diagrama de bloques de tratamiento primario de Frutas y Verduras 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

El diagrama de bloques mostrado es una descripcion grafica de cada etapa del proceso de 

tratamiento primario de Frutas y verduras, a continuación describimos cada etapa: 
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1.4.1.1. Recepción de Materia Prima 

Las frutas y verduras frescas, son recepcionadas en recipientes plásticos (jabas o chápalas), 

o sacos de polipropileno simple. Luego de la descarga, se realiza la verificación del estado 

(madurez, integridad, presencia de plagas, gramajes). 

Los productos que no cumplen con las especificaciones técnicas de calidad serán rechazados. 

Controles: 

• Unidades de transporte en óptimo estado de limpieza. 

• Envase y embalaje adecuado, en buenas condiciones de limpieza. 

• Evaluación sensorial u organoléptica según los criterios de recepción de materias primas 

ver Anexo N° 01. 

1.4.1.2. Almacenamiento en tránsito 

Las materias primas una vez recepcionadas son almacenadas en tránsito en el área de 

recepción de materia prima. En esta zona, la materia prima es colocada sobre parihuelas sanitarias 

a temperatura ambiente, desde donde se abastecerá la línea de selección. 

1.4.1.3. Selección 

Las materias primas pasan a la línea de selección, donde son colocadas en mesas de trabajo 

de acero inoxidable donde el personal realiza la selección del producto. 

Retirar y/o eliminar las materias primas no conformes (aquellas que no cumplan con los estándares 

de calidad e inocuidad, especificaciones del cliente). La selección es de acuerdo a los estándares 

de calidad establecidos por el cliente (calibre, gramaje, textura, estado de maduración, etc.) 

Controles: 

- Estado de madurez (que indirectamente llega a evaluarse por medio del color, textura, 

aroma y composición química).  
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- Presencia de defectos (como magulladuras, cicatrices o contaminación por 

microorganismos).  

- Materia prima que no cumpla con alguno de los criterios de clasificación por aspectos 

(fitosanitarios, deterioro o presencia de plagas. 

1.4.1.4. Envasado 

El producto seleccionado es colocado en jabas plásticas previamente lavadas y 

desinfectadas, de tal manera que el producto no sufra daño físico al momento del transporte. Las 

jabas con el producto son estibadas sobre parihuelas limpias. 

Controles 

- Verificar el estado de limpieza de las jabas plásticas. 

1.4.1.5. Pesado 

Las jabas conteniendo el producto es colocado en una balanza electrónica para el pesado 

correspondiente. El peso total de cada producto es a solicitud del cliente. 

1.4.1.6. Etiquetado 

Se procede a colocar etiquetas en todas las jabas plásticas. 

1.4.1.7. Almacenamiento temporal de Producto terminado 

El producto seleccionado es trasladado al área de almacenamiento temporal de producto 

terminado, donde las jabas son colocadas sobre parihuelas plásticas apilados uno sobre otro en 

forma ordenada hasta su despacho. 

Controles: 

- Se realiza registro de temperatura ambiente del área de almacenamiento de producto 

terminado (<=16ºC)  
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El almacenamiento es temporal, es decir el mismo día del proceso es el día de su despacho (no se 

almacenan productos hasta el día siguiente). 

 Transporte de Mercancías de productos alimenticios congelado, Refrigerado y 

seca. 

Distribuidor logístico Z&P SAC dentro de su cartera de negocios se dedica a brindar 

servicio de transporte de mercancías específicamente productos alimenticios en sus 

presentaciones:  

1.- Transporte de productos alimenticios congelados en sus diferentes variedades carne de 

res congelado, carne de pollo congelado, pescado congelado, helados, verduras congeladas, etc. 

Todos ellos conservados a una temperatura menor a -18°C y trasladado en un camión provisto de 

un furgón con aislamiento térmico. 

2.- Productos alimenticios refrigerados en sus diferentes variedades (Quesos, yogures, 

carnes, huevos, leche, etc), todos ellos son transportados a una temperatura de conservación entre 

0°C y 4°C en un camión provisto de un furgón con aislamiento térmico. 

3.- Productos con tratamiento primario (frutas y verduras) son transportados a una 

temperatura entre 4°C y 10°C en un camión provisto de un furgón con aislamiento térmico. 

4.- Productos alimenticios Secos en sus diferentes variedades (menestras, harinas, arroz, 

azúcar, fideos, abarrotes en general. Son transportados a temperatura ambiente en camiones 

cerrados. 

Para ello la empresa ha desarrollado e implementado procedimientos en cada etapa del 

servicio siempre buscando la satisfacción de nuestros clientes cumpliendo con los estándares en 

cada actividad de transporte y logística.  
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Figura 4 

Diagrama de bloques del servicio de transporte de productos alimenticios de carga 

congelada, Refrigerada y seca. 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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El diagrama de bloques mostrado es una descripcion grafica de cada etapa del proceso de  

del proceso de servicio de transporte de mercancías. 

1.4.2.1. Solicitud de Servicio. 

El cliente envía requerimiento de unidad para carga seca, refrigerada o congelada, 

indicando lugar del centro de distribución, fecha y capacidad y tipo de servicio. 

1.4.2.2. Programación de Unidad y Conductores 

Distribuidor logístico Z&P SAC selecciona al conductor y unidad para realizar el servicio 

según orden de servicio. La unidad debe contar con el diseño para el servicio solicitado contar 

con furgón con aislamiento térmico para el cado de transporte de productos congelados, 

refrigerado, frutas y verduras. 

Controles realizados: 

-Verificar la unidad de transporte asignado para asegurar el óptimo estado de limpieza 

(pisos, paredes y techo). 

-Verificar correcto funcionamiento de equipo termoking, 

-Verificar atreves del Check list pre uso la unidad asignado con el objetivo de verificar que 

el conductor y vehiculó cuenten con los permisos para realizar el servicio y el vehiculó se 

encuentre en buenas condiciones de operatividad 

1.4.2.3. Carga de la unidad 

Los clientes de Distribuidor logístico Z&P SAC son los responsables de la preparación, 

estiba y carga de pallet con productos al camión de Z&P, El personal de Z&P no interviene en 

esta parte del proceso. 

1.4.2.4. Tránsito de la Unidad 

El vehículo con productos del cliente transita en vía nacional considerando los siguientes: 

- La temperatura para el transporte de refrigerados del vehículo se encontrará entre 0 y 
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4ºC. 

- La temperatura para el transporte de congelados del vehículo se encontrará menor a   

-18ºC. 

- La temperatura para el transporte de frutas y verduras del vehículo se encontrará en el 

límite de 4ºC a 10ºC. 

Controles realizados:  

- Control de temperatura interior del vehiculó para el traslado de carga refrigera, 

congelada y las Frutas y verduras se realiza atraves del equipo termoregistro. 

- Vehículos son monitoreados por GPS. 

1.4.2.5. Descarga de productos de la unidad 

Nuestros clientes son los responsables de la descarga del pallet con productos al camión de Z&P 

dentro de sus almacenes, el personal de Z&P no interviene en esta parte del proceso. 

1.4.2.6. Conformidad del servicio 

Z&P envía documentación de la conformidad del servicio 

 

 

 

 

 

 

 



31 
 

 Objetivos 

 Objetivo General 

Sustentar el desempeño profesional en la implementación, seguimiento y verificación de 

las acciones permanentes orientadas a la gestión de calidad sanitaria, seguridad, salud ocupacional 

y medio ambiente en la empresa Distribuidor Logístico Z&P SAC por el bachiller de Ingeniería 

Química  Roy Vilca Oquendo como asesor técnico, durante el periodo 2021-2023, garantizando el 

cumplimiento normativo, la obtención de certificaciones oficiales y el cumplimiento contractual 

en sus operaciones logísticas. 

1.5.1.1. Objetivos Específicos 

- Implementar y verificar el sistema de gestión de inocuidad alimentaria mediante el Plan 

HACCP, los Manuales de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y programas de 

higiene, asegurando la calidad sanitaria necesaria para la obtención y mantenimiento 

de la Habilitación Sanitaria de SENASA. 

- Desarrollar y ejecutar planes de Seguridad y Salud Ocupacional bajo el marco legal de 

la Ley N° 29783 y el D.S. N° 024-2016-EM (y sus modificatorias), estableciendo 

indicadores de cumplimiento para garantizar la integridad física de los trabajadores en 

operaciones mineras críticas. 

- Ejecutar y supervisar los planes de gestión ambiental durante el transporte y 

manipulación de mercancías, asegurando el estricto cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente y la prevención total de incidentes o accidentes ambientales en las 

rutas logísticas. 

- Realizar el seguimiento continuo y la verificación de los sistemas de gestión integral, 

promoviendo la mejora constante de los procesos operativos y administrativos de la 

organización. 
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 Justificaciones 

Distribuidor logístico Z&P SAC es una empresa que cuenta con clientes que desarrollan 

actividades dentro de centros mineros, petroleros, etc, lo que compromete a la empresa a realizar 

sus actividades cumpliendo la normativa vigente, para ello como profesional de la escuela de 

Ingeniería Química realizamos la implementación, seguimiento y verificación de los requisitos de 

calidad sanitaria, calidad, seguridad, salud ocupacional, medio ambiente. 
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2. CAPITULO II                                                                                                                                                                                                                                                                           

MARCO TEORICO 

SENASA: Es la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria y tiene competencia exclusiva en el 

aspecto técnico, normativo y de vigilancia en materia de inocuidad de los alimentos agropecuarios 

de producción y procesamiento primario destinados al consumo humano y piensos, de producción 

nacional o extranjera. (Decreto Legislativo Nº 1062 Ley de Inocuidad de los Alimentos, 2008) 

Sistema HACCP: Sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros que son 

significativos para la inocuidad de los alimentos. Privilegia el control del proceso sobre el análisis 

del producto final. (Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA, 2006) 

 Plan HACCP: Documento preparado de conformidad con los principios del Sistema HACCP, de 

tal forma que su cumplimiento asegura el control de los peligros que resultan significativos para 

la inocuidad de los alimentos en el segmento de la cadena alimentaria considerado.  (Resolución 

Ministerial N° 449-2006-MINSA, 2006) 

 Cadena Alimentaría: Son las diferentes etapas que siguen los alimentos y bebidas desde la 

producción primaria (incluidos los derivados de la biotecnología), es decir, de la siembra a la 

cosecha en el caso de los vegetales, de la crianza al beneficio en el caso de los animales no 

acuáticos, y de la pesca, extracción o recolección hasta que llegan a los desembarcaderos en el 

caso de productos hidrobiológicos, así como las etapas siguientes hasta llegar al consumidor final. 

(Decreto Supremo Nº 007-98-SA - Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos 

y bebidas, 1998) 

Calidad sanitaria: Conjunto de requisitos microbiológicos, físico–químicos y organolépticos que 

debe reunir un alimento para ser considerado inocuo para el consumo humano.  (Decreto Supremo 

Nº 007-98-SA - Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y bebidas, 1998) 
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Validación Oficial: Constatación, respaldada por la autoridad competente, de que los elementos 

del Plan HACCP son efectivos, eficaces y se aplican de acuerdo a las condiciones y situaciones 

específicas del establecimiento.  (Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA, 2006) 

Accidente de Trabajo (AT): (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 

29783, 2016) Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de 

trabajo. Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser:  

A. Accidente Leve:  

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el accidentado un 

descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

B. Accidente Incapacitante: 

 Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia 

justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido 

el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

C. Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de 

utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

➢ Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u 

órgano o de las funciones del mismo. 

➢ Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total 

de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la 

pérdida del dedo meñique. 

D. Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 
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efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso 

Auditoría: Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se llevará a cabo de acuerdo a la regulación que 

establece el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Autoridad Competente: Ministerio, entidad gubernamental o autoridad pública encargada de 

reglamentar, controlar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales. (Decreto Supremo 

N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Capacitación: Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para el 

desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de trabajo, la prevención 

de los riesgos, la seguridad y la salud. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley 

N° 29783, 2016) 

Causas de los Accidentes: (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 

2016)S on uno o varios eventos relacionados que concurren para generar un accidente. Se dividen 

en:  

A. Falta de control: Son fallas, ausencias o debilidades administrativas en la conducción del 

empleador o servicio y en la fiscalización de las medidas de protección de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

B. Causas Básicas: Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

➢ Factores Personales. - Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y tensiones 

presentes en el trabajador. 

➢ Factores del Trabajo. - Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente de 

trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, equipos, 

materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, 
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procedimientos, comunicación, entre otros 

C. Causas Inmediatas. - Son aquellas debidas a subestándares.  

➢ Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno del trabajo que puede 

causar un accidente. 

➢ Actos Subestándares: Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el 

trabajador que puede causar un accidente. 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un órgano bipartito y paritario constituido por 

representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas por 

la legislación y la práctica nacional, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones 

del empleador en materia de prevención de riesgos. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley N° 29783, 2016)  

Condiciones de salud: Son el conjunto de variables objetivas de orden fisiológico, psicológico y 

sociocultural que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población 

trabajadora. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Control de riesgos: Es el proceso de toma de decisiones basadas en la información obtenida en la 

evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los riesgos a través de la propuesta de medidas 

correctivas, la exigencia de su cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. (Decreto 

Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como consecuencia 

de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo que no fueron considerados. (Decreto Supremo N.° 

005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Enfermedad profesional u ocupacional: Es una enfermedad contraída como resultado de la 

exposición a factores de riesgo relacionadas al trabajo. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 
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Empleador: Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que emplea a uno o varios 

trabajadores. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales e indumentaria personal 

destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que 

puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria. 

(Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el empleador que 

contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, 

peso y extensión establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación vigente o 

resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades de trabajo, 

desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma correcta de hacer 

las cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?. (Decreto 

Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 

valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria para 

que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que debe adoptar. (Decreto Supremo N.° 

005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación de los factores, elementos, 

circunstancias y puntos críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes. La finalidad 

de la investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo permite a la dirección del 

empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia de los mismos. Inspección: 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las disposiciones legales. Proceso 

de observación directa que acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de 
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protección y cumplimiento de dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. (Decreto 

Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Medidas Coercitivas: Constituyen actos de intimidación, amenaza o amedrentamiento realizados 

al trabajador con la finalidad de desestabilizar el vínculo laboral. (Decreto Supremo N.° 005-2012-

TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Medidas de prevención: Las acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir los riesgos 

derivados del trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra 

aquellas condiciones de trabajo que generan daños que sean consecuencia, guarden relación o 

sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores. Además, son medidas cuya implementación 

constituye una obligación y deber de los empleadores. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Observador: Aquel miembro del sindicato mayoritario a que se refiere el artículo 29 de la Ley, 

que cuenta únicamente con las facultades señaladas en el artículo 61 del Reglamento. (Decreto 

Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las personas, 

equipos, procesos y ambiente. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 

29783, 2016) 

Pérdidas: Constituye todo daño o menoscabo que perjudica al empleador. (Decreto Supremo N.° 

005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Plan de Emergencia: Documento guía de las medidas que se deberán tomar ante ciertas 

condiciones o situaciones de gran envergadura e incluye responsabilidades de personas y 

departamentos, recursos del empleador disponibles para su uso, fuentes de ayuda externas, 

procedimientos generales a seguir, autoridad para tomar decisiones, las comunicaciones e informes 

exigidos. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 
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Programa anual de seguridad y salud: Conjunto de actividades de prevención en seguridad y 

salud en el trabajo que establece la organización, servicio o empresa para ejecutar a lo largo de un 

año. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783, 2016) 

Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y 

prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece el empleador con el objetivo de 

prevenir los riesgos en el trabajo. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 

29783, 2016) 

Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha 

sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. (Decreto Supremo N.° 005-2012-TR Reglamento 

de la Ley N° 29783, 2016) 

Medio ambiente: entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, 

los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. (ISO 14001:2015, 

2015) 

Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de una organización  que 

puede interactuar con el medio ambiente. (ISO 14001:2015, 2015) 

Impacto ambiental: cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado 

total o parcial de los aspectos ambientales de una organización. (ISO 14001:2015, 2015) 

Plan de Manejo Ambiental: Instrumento de gestión ambiental cuya función es restablecer las 

medidas de prevención, control, minimización, corrección y recuperación de los potenciales 

impactos ambientales que los proyectos pudieran originar en el desarrollo del mismo 

 

 

 

 

https://www.iso.org/obp/ui/es/#iso:std:iso:14001:ed-2:v1:es:term:3.16
https://www.iso.org/obp/ui/es/#iso:std:iso:14001:ed-2:v1:es:term:3.5
https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14001:ed-3:v1:es:term:3.2.1
https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14001:ed-3:v1:es:term:3.2.2
https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14001:ed-3:v1:es:term:3.1.4
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3. CAPITULO III                                                                                                          

IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL PLAN HACCP PARA 

EL TRATAMIENTO PRIMARIO DE FRUTAS Y VERDURAS    

 Descripción de la línea comercial de Distribuidor logístico Z&P SAC. 

DISTRIBUIDOR LOGÍSTICO Z&P SAC dentro de sus principales líneas comerciales 

tiene la venta de productos perecibles (Frutas, Verduras, etc), para ello, se implementó una planta 

de tratamiento primario para el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Salud, Ministerio de Agricultura en especial lo establecido por el DS 004-2011-AG: Aprueban 

Reglamento de Inocuidad Alimentaria. en dónde se expone conceptos básicos que toda empresa 

debe cumplir para asegurar la comercialización de alimentos con tratamiento primario. 

Distribuidor logístico Z&P SAC en cumplimeinto a la normativa cuenta con la habilitación 

sanitaria de planta N° 000071 MIDAGRI-SENASA-CUSCO (Ver Anexo N° 02). Cuyo objetivo 

es garantizar la inocuidad de los productos (frutas y verduras) que expende, para ello ha 

implementado Plan HACCP donde expone políticas, procedimientos, instructivos, etc en cada uno 

de las etapas del proceso primario de selección de frutas y verduras. 

 Política de Inocuidad de Alimentos 

Como parte del cumplimento de la RM N° 449-2006/Minsa Norma sanitaria para la aplicación 

del sistema HACCP en la fabricación de alimentos y bebidas. Los empleadores deben contar con 

políticas de liderazgo en calidad sanitaria; en ese entender Distribuidor logístico Z&P SAC 

implemento la Politica de Inocuidad de Alimentos como se muestra en la siguiente figura: 
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Figura 5 

Política de Inocuidad de los Alimentos 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2024). 
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 Plan HACCP 

Para garantizar la inocuidad de productos que Z&P SAC como parte del tratamiento 

primario de frutas y verduras Distribuidor logístico Z&P SAC implemento un manual de calidad 

donde expone de manera organizada y sistemática, las medidas que deben ser tomadas por la 

empresa para el procesamiento de alimentos con la finalidad de asegurar la calidad e inocuidad de 

sus productos y de su proceso. 

Este Plan está basado en el sistema de calidad: Análisis de peligros y control de puntos 

críticos (HACCP), en el cual se analizan los peligros asociados desde la adquisición de la materia 

prima, su manipulación durante el proceso, hasta su exposición al consumidor final. En cada una 

de estas etapas se identifican las operaciones críticas, teniendo en cuenta los peligros relacionados 

con la inocuidad y se han desarrollado procedimientos para su control mediante el monitoreo, 

establecimiento de registros, acciones correctivas y verificación. 

El cumplimiento de las disposiciones del Plan HACCP es tarea de todos los miembros de 

la planta, directivos y operarios, bajo la coordinación de la gerencia general, para hacer que los 

procedimientos establecidos en el presente manual se cumplan. 

El Plan HACCP es un sistema de aseguramiento de la calidad para la producción de 

alimentos, que está basado en siete principios: 

1.- Análisis de peligros y riesgos 

2.- Identificación de Puntos Críticos de Control (PCC) 

3.- Establecimientos de límites críticos 

4.- Procedimiento de monitoreo 

5.- Procedimiento de acciones correctivas 

6.- Procedimientos de verificación 

7.- Sistema de preservación de registros 
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En este sentido el sistema HACCP permite identificar, evaluar y controlar peligros 

significativos en las líneas de procesamiento, motivo por el cual se elaboró procedimientos, 

instructivos, registros, etc, para la planta de procesamiento de productos con tratamiento primario 

ubicado: 

Tabla 1 

Ubicación de la planta de Distribuidor logístico Z&P SAC 

SEDE DIRECCION 

CUSCO 
URB. PATAPATA LOTE 13 
SAN JERONIMO – CUSCO 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 
 Objetivo del Plan HACCP. 

El objetivo es asegurar la inocuidad de los alimentos, para ello se ha diseñado el Plan 

HACCP para los productos frescos (frutas y verduras) que se seleccionan en sus instalaciones y 

así evitar enfermedades y daños en los consumidores. 

 Diseño del establecimiento. 

La empresa está ubicada en una zona Urbana, alrededor existen calles pavimentadas que 

evitan el levantamiento de polvo, en las cercanías no existen granjas, desmontes, terrales, basurales 

o aguas estancadas que de alguna forma sirva de criadero para plagas y/o contaminantes del 

ambiente. 

Los ambientes que comprende el establecimiento son: 

 - Área de recepción, Almacenamiento en transito. 

 - Sala de proceso: seleccionado, pesado, etiquetado, producto seleccionado. 

 - Zona de lavado de jabas plásticas. 

 - Vestuario. 
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 - Servicios Higiénicos. 

 - Oficina Administrativas. 

Todos estos ambientes tienen pisos de concreto desde la entrada en la planta hacia los 

vestuarios y la zona de ingreso a la sala de proceso cumpla las normas sanitarias. La sala de proceso 

cuenta con paredes y techos de material noble, así mismo cuenta con instalaciones sanitarias con 

facilidades para una adecuada higiene de las manos del personal 

Todos los equipos que intervienen en el proceso de producción son de acero inoxidable y 

no corrosivos, fácilmente desarmables; por lo tanto, permiten una fácil y eficaz limpieza y 

desinfección (Ver Anexo 03: Plano Lay out de la planta donde se observa la distribución de la 

planta de tratamiento primario de frutas y verduras). 

 Formación del Equipo HACCP 

Con el fin de obtener resultados satisfactorios de la implementación y aplicación del 

Sistema de HACCP se forma el Equipo HACCP. Un equipo multidisciplinario conformado tanto 

por personal de las diferentes áreas involucradas en el proceso; como personal de la alta dirección 

de la empresa, quien con su participación demuestra el compromiso de la misma con el 

cumplimiento de los objetivos del Sistema. 

Se cuenta con un enfoque multidisciplinario debido a que se incluye a profesionales 

reconocidos en la industria alimentaria, en la planificación y elaboración de los alimentos, y un 

importante soporte en el personal manipulador. 

Los miembros del equipo tienen capacitación básica acerca del Sistema de Análisis de 

Peligros y Puntos de Control Críticos. 

El Equipo HACCP de la empresa Distribuidor logístico Z&P SAC, está formado de la 

siguiente manera: 



45 
 

Tabla 2 

Equipo HACCP de la empresa Distribuidor logístico Z&P SAC 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
01 PEPE PELAEZ ORTIZ GERENTE GENERAL 
02 ZAIDA UGARTE GERENTE ADMINISTRATIVO 

03 MIGUEL A. ALVAREZ 
QUINTANILLA JEFE DE CALIDAD 

04 ROY VILCA OQUENDO JEFE QHSE 
05 MIGUEL QUISPE SUPERVISOR DE ALMACEN 
06 SONIA SAMAME ADMINISTRADORA 
07 EDISON RIOS SUPERVISOR DE CALIDAD 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 Descripción del producto 

La lista de productos que selecciona y distribuye la empresa Distribuidor logístico Z&P 

SAC, es la siguiente: 

Clasificación de las frutas y verduras para el procesamiento primario. 

Grupo 1: Frutas 

Grupo 2: Hortalizas y Verduras. 

Grupo 3: Tubérculos y raíces. 

Para fines pedagógicos en el anexo N° 04 se muestra la ficha técnica de un producto de 

frutas de Z&P. 

 Determinación del Uso Previsto 

USO PREVISTO. - Los productos seleccionados están dirigidos al consumo de la 

población en general. 

INSTRUCCIONES DE USO. - Destinado para su consumo directo, previo lavado y 

desinfección. 

 Flujo de proceso primario de Frutas y Verduras. 

En el Anexo N° 05 se describe a detalle cada etapa del proceso de tratamiento de frutas y 

verduras de Distribuior logístico Z&P SAC, Asimismo dentro del cuadro se cuenta con los 
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controles, el tipo de monitoreo a realizar y los registros que genera cada control asociando a los 

peligros de inocuidad alimentaria identificados en las actividades y operaciones del tratamiento 

primario de frutas y verduras.  

Asimismo, se muestran ejemplos de control de planta para el tratamiento primario de frutas y 

verduras en los siguientes anexos: 

- Anexo N° 01 SGC-ET-01: Criterios de Recepción de Materia Prima 
- Anexo N° 04 SGC-ET-10: Ficha técnica Z&P. 
- Anexo N° 06 SGC-FO-03: Recepción de material prima. 
- Anexo N° 07 SGC-FO-05: Control de Proceso 
- Anexo N° 08 SGC-FO-08: Registro de control de Limpieza y Desinfección 
- Anexo N° 09 SGC-FO-23: Registro de temperatura 

 Verificación del diagrama de Flujo 

El Equipo HACCP de la empresa, ha realizado la verificación in situ durante todas las 

etapas del proceso primario de selección de frutas y verduras, determinando que el diagrama de 

flujo verificado es conforme, por lo tanto, no se realizaron modificaciones. 

 Análisis de Peligros y determinación de Medidas preventivas 

Para el desarrollo del Principio 1, el equipo HACCP de la empresa Distribuidor logístico 

Z&P SAC, ha utilizado una tabla de clasificación de peligros para determinar la significancia del 

peligro en todas las etapas del proceso.  

La metodología para el análisis de peligros y determinación de medidas preventivas se 

encuentra detallado en el Anexo N° 10: “Análisis de Peligros y determinación de medidas 

preventivas” (Principio 1) 

El equipo HACCP elaboró una lista de todos los posibles peligros relacionados con cada 

paso para realizar un análisis de peligros y determinar la importancia de cada peligro considerando 

cualquier medida para controlar peligros identificados. 

En el Anexo N° 11, se muestra el Análisis de Peligros y determinación de medidas 
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preventivas identificados y analizado por Distribuidor logístico Z&P SAC, cabe indicar que 

durante el estudio HACCP (Principio 1), no se determinaron Peligros significativos. 

 Determinación de puntos Críticos de control 

La identificación de los Puntos Críticos de Control (PCC), se realizó aplicando el Árbol de 

Decisiones, además de los criterios y experiencia del equipo HACCP. 

Figura 6 

Árbol de Decisiones de PPC 

 

Fuente: (FAO(2002; Regulación 21 Code Federal Regulation(CFR) parte 123.10 del programa de 

inspección HACCP de la FDA. 
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En el Anexo N° 12, se muestra el estudio de puntos críticos de control realizado por el 

equipo HACCP de la empresa DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, donde no determinó 

un PCC para el proceso primario de selección de frutas y verduras frescas. Sin embargo, todas las 

etapas son importantes para el proceso, por lo que serán monitoreadas como Puntos de control 

(PC) 

 Establecer Límites Críticos (Principio3) 

De acuerdo al desarrollo del Principio 2 (determinación de PCC), no se determinó un PCC 

en el proceso de selección de frutas. Sin embargo, el equipo HACCP de la empresa 

DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, ha elaborado una Tabla de Control HACCP, donde 

se muestran los controles, los criterios de vigilancia, las acciones correctivas y los registros a 

utilizar en la etapa de recepción de materia prima (PC) 

La tabla de control de HACCP para el procesamiento primario de selección de frutas se 

muestra en el Anexo N° 13. 

 Procedimiento de Monitoreo. 

El Equipo HACCP de la empresa DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, ha desarrollado 

los 5 aspectos del monitoreo, los mismos que están descritos en l Anexo N° 13: Tabla de Control 

HACCP “Resumen de los 7 principios aplicados a los puntos críticos de control” 

 

 Establecer Acciones Correctivas 

El equipo HACCP de la empresa DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, ha 

establecido acciones correctivas para las desviaciones que se puedan dar durante el monitoreo de 

los Puntos Críticos de Control. Todas estas acciones correctivas se describen en el Anexo N° 13: 

Tabla de control de HACCP donde se resumen de los 7 principios aplicados a los puntos críticos 

de control. 

Así mismo se ha desarrollado un procedimiento de Acciones correctivas y preventivas  
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 Procedimiento de Verificación 

El Equipo HACCP de la empresa DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, ha 

elaborado procedimientos para asegurar la eficacia del plan HACCP.  A continuación, se 

describen las actividades de verificación: 

a) Revisión de resultados de Monitoreo: 

− Actividad que se realiza para confirmar que el punto crítico está bajo control. 

− El supervisor de almacén, verifica en campo que se cumpla con el procedimiento 

de monitoreo de los PCC. Así mismo, se verificá el correcto llenado de los registros 

(PCC).   

− El supervisor de almacén, revisará y firmará todos los registros de control de 

proceso (PCC y PC), los mismos que serán archivados de manera ordenada en los 

archivadores que correspondan.  

b) Validación: 

− Validación del Plan HACCP. - El Plan HACCP, ha sido desarrollado por el equipo 

HACCP, de acuerdo a los lineamientos del CODEX ALIMENTARIUS. Así mismo 

en el desarrollo e implementación participaron asesores externos con amplia 

experiencia. 

− Programa de Control Microbiológico. - Se estableció un programa de verificación 

microbiológica el mismo que se detalla en el documento Ver Anexo N° 14: SGC-

PGM-06 (Plan de Monitoreo Microbiológico), Asimismo en el Anexo N°15 se 

muestra los análisis realizados por Z&P en el 2024. 

c) Auditoria: 
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El equipo HACCP de la empresa, ha desarrollado un procedimiento específico de 

Auditoria interna establecido en las BPM. En el Anexo N°16 se muestra informe de 

auditoria. 

d) Revisión del Sistema HACCP: 

El equipo HACCP, es responsable de la revisión del Sistema HACCP, que constituye 

una verificación de todos los principios HACCP.  

Frecuencia: 1 vez al año. 

Considerar lo siguiente: 

− Cuando ha habido un cambio significativo en el diseño del producto, proceso o planta 

que afecta directamente los peligros. 

− Cuando en muchas operaciones se producen cambios menores y no pueden ser 

documentados completamente al momento del cambio. 

e) Ensayo del Producto: 

− Se ha considerado realizar ensayos microbiológicos en producto terminado, esto está 

determinado en el Programa de verificación. 

En el Anexo N° 17 se describe el Programa de verificación establecido por la 

empresa DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC. 

 Mantenimiento de Registros y Documentación 

a) Los documentos y registros considerados por el Equipo HACCP, son los siguientes: 

− Plan HACCP (Evidencia de los 12 pasos, según lineamientos del CODEX 

ALIMENTARIUS). 

− Registros de monitoreo. 

− Registro de verificación. 

− Entre otros que aplican al sistema HACCP. 
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Los registros PCC que aplican al Sistema HACCP, están descritos en el Anexo N° 13: Tabla de 

control de HACCP donde se muestra el resumen de los 7 Principios HACCP Aplicados a los 

Puntos Críticos de Control 

a) Así mismo se ha desarrollado y documentado una lista maestra para el control de 

documentos y registros: 

− Lista maestra de documentos. 

− Lista maestra de registros. 

En el anexo N° 18 se muestra la lista maestra de documentos y registros del sistema 

HACCP 

b) Los documentos y registros, establecidos para el sistema HACCP, está clasificado de la 

siguiente manera: 

− Manuales. 

− Procedimientos. 

− Instructivos. 

− Formatos. 

− Tablas de Especificaciones Técnicas. 
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4. CAPITULO IV                                                                                                          

IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE LA GESTION DE 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE     

 

 Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente en la empresa 

Distribuidor logístico Z&P SAC. 

El plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente de la empresa Distribuidor 

logístico Z&P SAC. comprende el planeamiento de actividades preventivas orientadas a reconocer 

evaluar y controlar todas aquellas acciones, condiciones y omisiones que puedan afectar la 

integridad física y/o salud de los trabajadores, ocasionar daños a las instalaciones y/o equipos o 

causar impactos en el medio ambiente. Adicionalmente éste documento da a conocer los planes 

y/o programas de capacitación y entrenamiento, inspecciones, salud ocupacional, actualización de 

procedimientos generales, identificación de peligros y riesgos, procedimientos entre los 

principales a ser realizado en: 

- Tratamiento primario de frutas y Verduras. 

- Servicio de transporte de mercancías (Productos alimenticios congelados, 

Refrigerados, secos y Carga especial (MATPEL) desde la ciudad del Cusco, Arequipa, 

Lima u otro lugar requerido por nuestros clientes, hacia el Campamentos Mineros, 

petroleras, constructoras etc. 

 Alcance del plan Seguridad y Salud Ocupacional 

DISTRIBUIDOR LOGÍSTICO Z&P SAC es una empresa privada que brinda venta de 

alimentos perecibles (Frutas y Verduras) y realizar servicio de transporte de carga pesada para el 

traslado de Materia Prima desde la ciudad del Cusco, Arequipa, Lima u otro lugar (Minera, 

Petrolera, etc) requerido por cliente.  
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Tomando en cuenta nuestro alcance, desarrollaremos las siguientes actividades dentro de 

un marco general: 

- Selección de Frutas y verduras en Almacen 

- Planificación del servicio de transporte. 

- Transporte de carga (movilización/desmovilización) 

- Servicio de Mantenimiento en taller y ruta 

- Supervisión de la actividad. 

DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P SAC, asume el reto de mantener y mejorar la 

seguridad y la salud de sus trabajadores, la protección del medio ambiente, manteniéndose a la 

vanguardia para efectos de mejorar sus operaciones y servicios. 

 Contexto de la empresa. 

Distribuidor logístico Z&P SAC, cuenta con un sistema de gestión bajo los lineamientos 

establecidos por la Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, en dónde se expone 

conceptos básicos que toda empresa debe cumplir para asegurar ambientes de trabajo seguros y 

saludables. 

Del mismo modo, nos adecuados a los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones para el Transporte de Carga en las Rutas del Sistema Nacional de 

Transporte Terrestre. 

A continuación, desarrollamos los lineamientos de gestión de seguridad y salud 

ocupacional implementados en Distribuidor logístico Z&P SAC. 

 Liderazgo y compromiso 

 Liderazgo y Compromiso de la Alta dirección 

Para cumplir con nuestros objetivos planteados; hemos designado personal que se 

asegure de cumplir con las reglas y normas establecidas; así como, las de nuestros clientes. 
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De acuerdo con el Organigrama presentado, se cuenta con el siguiente personal asignado 

para brindar el servicio de transporte de mercancías y atención de frutas y verduras: 

Tabla 3 

Distribución de pérsonal de Distribuidor logístico Z&P SAC 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

 Políticas del Sistema de Gestión  

Distribuidor logístico Z&P como parte del cumplimiento de la Ley N° 29783 ha 

desarrollado las siguientes políticas en el marco del cumplimiento de los requisitos legales por 

ello. La política y los objetivos de la empresa son definidos por la alta dirección. 

Todas nuestras actividades se llevan a cabo con el máximo respeto a la seguridad de las 

personas, la infraestructura y al medio ambiente. 

Distribuidor logístico Z&P, en cumplimiento de los requisitos legales ha establecido la 

siguiente Política Integrada de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Asimismo, se 

han establecido otras políticas para el desarrollo eficaz y legal de las funciones de todos los 

empleados de la empresa. 

Cargo/Posición Cantidad Asignado a Lugar de trabajo Roaster 

Gerente  01 Pepe Peláez Ortiz Cusco, Lima 6X1 

Jefe QHSE 01 Roy Vilca Oquendo Cusco, Lima 6X1 
Supervisor de operaciones 01 Sonia Samame Pozo Cusco 6X1 
Supervisor HSE 01 Miguel Angel Quintanilla Cusco, AQP, Lima 6X1 

Mantenimiento 01 Ricardo Sarzo  Lima 6X1 

Supervisor de transporte 01 Práxedes Monja Valladolid Lima 6X1 
Jefe Almacen 01 Miguel Quispe Lima; Cusco 6X1 
Operario de Almacen 20 Varios Cusco 6X1 
Conductores 30 Varios Lima, Cusco 6X1 
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Figura 7 

Política del sistema de gestión de calidad, seguridad, salud ocupacional y Medio 

ambiente 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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La Políticas fue debidamente implementada y difundida a todos los personales atreves de 

inducción anuales y difusiones programadas como se muestra en los siguientes cuadros: 

Tabla 4 

Difusión de la Políticas entre los años 2021-2023 

NOMBRE EJECUTADO  PROGRAMADO 

POLITICA DE INOCUIDAD DE LOS 
ALIMENTOS 

84% 100% 

POLITICA CALIDAD SEGURIDAD, 
SALUD OCUPACIONAL Y MA 

97% 100% 

POLITICA FATIGA Y SOMNOLENCIA  90% 100% 

POLITICA NEGATIVA AL TRABAJO 94% 100% 

POLITICA ALCOHOL Y DROGAS  95% 100% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 Entre los años 2021 y 2023 se tuvo un cumplimiento del 91% de difusión de las 

políticas al personal de Distribuidor logístico Z&P SAC.  

Figura 8 

Difusión de la Política  del 2021 al 2023 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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 Consulta y participación 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 29783, que indica: Los empleadores con veinte 

(20) o más trabajadores a su cargo constituyen un comité de seguridad y salud en el trabajo, 

cuyas funciones son definidas en el reglamento, el cual está conformado en forma paritaria por 

igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora.   

En virtud de lo señalado en el artículo 36: Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

el supervisor de seguridad en representación del empleador deberá liderar y cumplir con las 

siguientes funciones: 

➢ Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar 

de trabajo. 

➢ Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de 

trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidas las 

instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean 

proporcionadas por el empleador. 

➢ Asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el 

diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de 

la maquinaria y de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el trabajo. 

➢ Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas 

de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación 

con la salud. 

➢ Asesoramiento en materia de salud, de seguridad e higiene en el trabajo y de 

ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva. 

➢ Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo. 

➢ Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores. 
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➢ Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional. 

➢ Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y educación en 

materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía. 

➢ Organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencia. 

➢ Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales. 

En cumplimiento a esta normativa Distribuidor logístico Z&P SAC conformo su comité de 

seguridad y salud ocupacional. 

Figura 9 

Comité de seguridad y salud ocupacional de Z&P 

 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

El comité de seguridad viene reuniéndose en concordancia con el marco legal como muestra la 

siguiente tabla. 
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Tabla 5 

Seguimiento a Reuniones del Comité Z&P 

Fecha Programado Ejecutado % Cumplimiento 

2021 12 10 83% 

2022 12 12 100% 

2023 12 12 100% 

  Promedio 94% 
Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

Como se observa en la tabla el comité de seguridad tiene un grado de cumplimento de 

94% con una desviación de 6 % por motivos del Covid -19. 

Figura 10 

Seguimiento a Reuniones del Comité Z&P 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 PLANIFICACIÓN 

 Gestión de Riesgos. 

En Distribuidor logístico Z&P SAC está establecido que, para iniciar un trabajo, 

previamente se debe contar con una identificación de peligros, evaluación de riesgos e 

implementación de controles; y que, los trabajos sólo se pueden iniciar si es que los riesgos son 

aceptables. 
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En este sentido, Distribuidor Logístico Z&P ha elaborado un procedimiento para la 

gestión de riesgo el cual se ejecuta en el formato establecido por la gerencia y aprobado por el 

comité de seguridad, documento que es desarrollado por el trabajador, revisado y firmado por 

alta gerencia. 

4.5.1.1. Mapa de procesos: 

Para la determinación de la gestión de riesgos partimos de la elaboración de un mapa de 

procesos donde se establecen el alcance de las líneas de trabajos de Distribuidor logístico Z&P 

(Ver Anexo N° 19: Mapa de procesos) 

4.5.1.2. Línea Base del IPERC: 

Z&P sobre la base del artículo: 

- Artículo °19 (Ley 29783), participación de los trabajadores en el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, se asegura que los trabajadores participen en el 

proceso de identificar los peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de los 

controles al interior de la unidad empresarial; así como, en la elaboración del Mapa de 

Riesgos. 

- Artículo °75 (Ley N° 29783), se asegura que los representantes de los trabajadores 

participen en el proceso de identificación de peligros y en la evaluación de los riesgos 

en el trabajo. 

- Artículo °69 (Ley N° 29783), prevención de riesgos en su origen, el empleador adopta 

disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de que los trabajadores 

utilicen las maquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo. 

En base a lo indicado, Z&P formula el IPER Base en el Anexo N° 20, para lo cual toma 

en cuenta el Mapa de Procesos. 



61 
 

Para la evaluación del Riesgo, se debe tener en cuenta las siguientes matrices que permiten 

identificar el nivel de severidad y probabilidad. Al cruzar estas 01 variables, el personal encontrará 

el nivel de riesgo (matriz de evaluación de riesgo); luego de aplicar los controles respectivos, 

determinará el riesgo residual, situación que le permitirá tener en cuenta lo siguiente: 

- Conocer el riesgo al cual se expone el trabajador. 

- Luego de aplicar los controles, sabrá que, si los aplica de manera correcta la 

consecuencia puede seguir siendo la misma; pero, la probabilidad de ocurrencia durante 

el viaje se verá disminuida en la medida que aplique correctamente lo establecido como 

control y medida preventiva. 

Tabla 6 

Cuadro de Severidad y/o consecuencia 

  SEVERIDAD 
Lesión  

personal 
Daño a Ia propiedad Daño al proceso 

1 Catastrófico 

Varias fatalidades. Varias 

personas con lesiones 

permanentes. 

Pérdidas por un monto 

mayor a US$ 100,000 

Paralización del proceso 

de más de 1 mes o 

paralización definitiva. 

2 
Mortalidad (Pérdida 

mayor) 

Una mortalidad. Estado 

vegetal. 

Pérdidas por un monto 

entre  US$ 10,001 y  US$ 

100,000 

Paralización del proceso 

de más de 1 semana y 

menos de 1 mes 

3 Pérdida permanente 

Lesiones que incapacitan a 

la persona para su actividad 

normal de por vida. 

Enfermedades 

ocupacionales avanzadas. 

Pérdida por un monto 

entre US$ 5,001 y  US$ 

10,000 

Paralización del proceso 

de más de 1 día hasta 1 

semana. 

4 Pérdida temporal 

Lesiones que incapacitan a 

la persona temporalmente. 

Lesiones por posición 

ergonómica 

Pérdida por monto 

mayor o igual a US$ 

1,000 y menor a US$ 

5,000 

Paralización de 1 día. 

5 Pérdida menor 
Lesión que no incapacita a la 

persona. Lesiones leves. 

Pérdida por monto 

menor a US$ 1,000 

Paralización menor de 1 

día. 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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Tabla 7 

Cuadro de Probabilidad 

  PROBABILIDAD Probabilidad de frecuencia 
Frecuencia de  

exposición 

A Común (muy probable) 
Sucede con demasiada 

frecuencia. 

Muchas (6 o más) personas 

expuestas.  

Varias veces  al día . 

B Ha sucedido (probable) Sucede con frecuencia. 
Moderado (3 a 5) personas 

expuestas varias veces al día. 

C Podría suceder (posible) Sucede ocasionalmente. 

Pocas (1 a 2) personas 

expuestas varias veces al día. 

Muchas personas expuestas 

ocasionalmente . 

D 
Raro que suceda (poco 

probable) 

Rara vez ocurre.  

No es muy probable que 

ocurra. 

Moderado (3 a 5) personas 

expuestas ocasionalmente . 

E 
Prácticamente imposible 

que suceda. 

Muy rara vez ocurre. 

imposible que  ocurra. 

Pocas (1 a 2) personas 

expuestas ocasionalmente. 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

Una vez determinados los criterios de probabilidad y severidad según las tablas 6 y 7., con la 

figura 13 se procederá a establecer la evaluación del nivel de riesgo por cada peligro identificado  

4.5.1.2.1. Control de riesgos 

Z&P tiene la responsabilidad de monitorear y evaluar prioritariamente los riesgos críticos; los 

riesgos moderados y los de nivel bajo serán atendidos como parte de la mejora continua del 

sistema. 
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Figura 11 

Matriz Básica de evaluación de Riesgos 

 

Fuente: (MMG las Bambas, 2023). 

Al determinar los controles o considerar cambios a los controles existentes, se debe contemplar 

la reducción de los riesgos de acuerdo con la siguiente jerarquía: 
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Tabla 8 

Cumplimiento de Actualizaciones de IPERC 

Jerarquía de Controles - Orden de Prioridad 
1 Eliminación 

2 Sustitución 

3 Control de Ingeniería / Aislamiento 

4 
Control Administrativo (Señalización, Capacitación, 
Normas, PETS, ATS, Manuales Técnicos, etc.) 

5 EPP básico o especial 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

4.5.1.2.2. Riesgo Residual 

Para la evaluación del riesgo residual se debe considerar efectivos todos los controles 

propuestos en las medidas de control respecto al punto anterior del Procedimiento y se debe 

repetir los pasos descritos en el punto (d) Evaluación de riesgos. 

4.5.1.2.3. Verificación de controles 

La condición de Riesgo Residual se mantiene en el tiempo sólo si se mantienen también los 

controles identificados e implementados en el proceso de evaluación formal inicial. 

En tal sentido, se deben mantener evaluaciones específicas e inopinadas, las cuales se llevarán a 

cabo por la persona o grupo de personas a cargo de una tarea, de encontrar alguna desviación, no 

se podrá iniciar la tarea hasta asegurar la correcta implementación. 

Los controles están enfocados en las acciones que el trabajador debe Si o Si ejecutar al momento 

de realizar la tarea, importante indicar que un control no estipulado deja a criterio de trabajo una 

acción, la misma que puede o no ser segura y convertirse en una condición o acto subestándar. 
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Estas medidas permitirán que el trabajador realice su labor de forma segura y ante la duda, 

conversar con el supervisor inmediato superior y de esta forma evitar la generación de algún 

evento. 

4.5.1.2.4. Actualizaciones de los registros IPERC Base 

La revisión y actualización se realiza en cualquiera de las siguientes circunstancias:  

- Cuando se identifican nuevos peligros, riesgos y/o aspectos ambientales.  

- Cuando exista la generación de nuevos proyectos, actividades o instalaciones.  

- Cuando exista modificaciones en el sistema de gestión, incluyendo los cambios temporales.  

- Cuando existan modificaciones de normas legales u otros que modifiquen el alcance del 

sistema y de los servicios.  

- Cuando se presenten cambios en el diseño de las áreas de trabajo, procesos, instalaciones, 

maquinaria, equipamiento, procedimientos operativos, organización del trabajo y 

adaptación a las capacidades humanas. 

- Cuando existan cambios en la metodología, sistemas de trabajo y tecnología. 

- Cuando haya cambios de la Legislación aplicable. 

- Cuando no sean eficaces de las medidas de control de los riesgos vigentes.  

- Cuando no sean eficaces de las medidas de control en situaciones de emergencias o 

simulacros. 

- Cuando se presenten eventos como: incidentes y accidentes. 

En base a lo indicado, Z&P anualmente viene revisando sus IPER Base. 

 

Tabla 9 

Cumplimiento de Actualizaciones de IPERC 
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  2021 2022 2023 

ACTIVIDAD  PROGRAMADO EJECUTADO PROGRAMADO EJECUTADO PROGRAMADO EJECUTADO 

Plantilla de Evaluación 
De Riesgos (IPERC) 

1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO (%) 100% 100% 100% 
Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

Figura 12 

Gráfico de cumplimiento de Actualizaciones de IPERC 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 Las Matrices IPERC fueron elaboradas en un trabajo en conjunto de la línea de mando y 

los colaboradores de los diferentes procesos identificados y estos a su vez fueron difundidos al 

personal de Distribuidor como se muestra en la siguiente tabla. 

 

Tabla 10 

Cumplimiento de la Capacitación de los IPERC 

 TOTAL 2021 2022 2023 

 Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 
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TOTAL 
INSPECTORES 

74 70 51 49 81 79 91 81 

TOTAL HORAS  669 627 153 147 243 237 273 243 

% 
CUMPLIMIENTO 

94% 96% 98% 89% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

Figura 13 

Gráfico de cumplimiento de la Capacitación de los IPERC 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

Como se puede apreciar la capacitación en Identificación de Peligros, Evaluación de 

Riesgos y determinación de controles se realizado en los periodos del 2021, 2022 y 2023 se 

alcanzó un 94% del total de personal que labora en Distribuidor logístico Z&P SAC. 

c) IPERC Continuo;  

Z&P a través de la Línea de Supervisión se asegurará que todos los trabajadores formulen 

el IPER Continuo antes de iniciar la jornada laboral, como parte de sus controles críticos. (Ver 

Anexo N° 21: ejemplo de llenado de IPERC Continuo) 

96% 98%

89%
94%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

2021 2022 2023 Total

Capacitación de  IPERC



68 
 

NO se admitirá la ejecución de algún trabajo o reinicio de tránsito si el trabajador no formulo su 

IPERC. 

Es importante señalar que, ningún día es similar al anterior por lo que la realización del 

IPERC siempre tiene una variación, ya que: 

-Los días no son similares al anterior. 

-Las condiciones climáticas son variables. 

-El estado del conductor cambia, de acuerdo con su estado de ánimo, condición laboral o 

temas familiares. 

-Los equipos y herramientas sufren desgaste. 

-Los vehículos de no realizarse los mantenimientos de manera oportuna sufren fallas. 

-La tranquilidad social se ve afectada por distintas razones. 

Por lo expuesto, un IPERC por lo general no es similar al del día anterior y la línea de 

supervisión debe tenerlo en claro y por ende asegurar que se están aplicando los controles 

oportunos y específicos 

El IPERC Continuo se formulará antes del inicio de cada jornada laboral Si, por razones 

externas en la ruta, la unidad debe permanecer por más de un día, el conductor deberá formular 

nuevamente el IPERC de modo que tenga claro las nuevas condiciones de la vía y tomar las 

medidas de control que sean necesarias. 

Para la evaluación del riesgo, se debe tener en cuenta las siguientes matrices que permiten 

identificar el nivel de severidad y probabilidad al cruzar estas 01 variables, el personal encontrará 

el nivel de riesgo (matriz de evaluación de riesgo); luego de aplicar los controles respectivos, 

determinará el riesgo residual, situación que le permitirá tener en cuenta lo siguiente: 

-Conocer el riesgo al cual se expone el trabajador en la ruta. 
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-Luego de aplicar los controles, sabrá que, si los aplica de manera correcta la consecuencia 

puede seguir siendo la misma; pero, la probabilidad de ocurrencia durante el viaje se verá 

disminuida en la medida que aplique correctamente lo establecido como control y medida 

preventiva. 

 Requisitos Legales y Otros. 

El Supervisor de Seguridad es el encargado de la identificación de los Requisitos Legales 

en materia de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, aplicables a las actividades a 

realizarse dentro de Z&P.  

Las fuentes de información utilizada para la identificación de los Requisitos Legales son los 

siguientes:  

a) El Diario Oficial "El Peruano" y/o cualquier otro medio escrito, electrónico y/o virtual 

que permita el acceso diario a las normas promulgadas.  

b) Resultados de consultas efectuadas a entidades públicas y organizaciones privadas 

relacionadas en asuntos de SSO.  

3) Documentación expedida por las autoridades competentes en los que consten permisos 

otorgados y las obligaciones a cargo de la empresa Distribuidor logístico Z&P 

4) Toda actualización de la matriz de Requisitos Legales y otros compromisos será 

comunicada y enviada a la Gerencia General y a otras áreas involucradas para su seguimiento 

y fiel cumplimiento.  

En Z&P mantiene un listado de requisitos legales asociados a los trabajos de Almacen y 

transporte de carga diversa. Todo documento legal que no se haya considerado, se actualizará y 

comunicará a los responsables de cada área para su análisis y seguimiento. 
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Tabla 11 

Gestión de los Requisitos legales 

  

Aprobación del 
Procedimiento de 

los Requisitos 
Legales y Otros 

Requisitos 

Contar con una lista 
de Requisitos legales 

aplicables a Z&P 

Contar con una 
Matriz de  Gestión de 
Requisitos Legales y 

otros 

META 100% 100% 100% 

INDICADOR DE 
CUMPLIMIENTO 

100% 100% 100% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

Figura 14 

Cumplimiento de los requisitos 

 

 Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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4.5.2.1. Reglamento Interno de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente 

Artículo 34 (Ley 29783) Los empleadores con veinte (20) o más trabajadores deben 

elaborar su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Distribuidor logístico Z&P SAC cuenta con Reglamento SST y esta a su vez es difundido 

y entregado a todo el personal ingresa a laborar, alcanzando un cumplimiento del dicho requisito 

legal como se puede observar en el siguiente gráfico. 

Tabla 12 

Cumplimiento de Entrega de Reglamento Interno SSMA 

  2021 2022 2023 

Rubro PROGRAMADO EJECUTADO PROGRAMADO EJECUTADO PROGRAMADO EJECUTADO 

RISSMA 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

CUMPLIMIENTO (%) 100% 100% 100% 
Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

 

Figura 15 

Cumplimiento de Entrega de Reglamento Interno SSMA 
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Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

4.5.2.2. Gestión del desempeño 

Como parte de nuestro liderazgo y compromiso, hemos desarrollado programas de gestión 

que nos permitirá asegurar mensualmente determinadas actividades a fin de crear ambientes de 

trabajo seguros y libres de lesiones. 

Los objetivos se han definido los programas de gestión, cada uno de los cuales, cuenta con 

iniciativas de trabajo que desarrollaremos mensualmente como parte de nuestro compromiso, a 

continuación, enumeramos los objetivos. 

- Liderazgo visible y disciplina operativa dentro de la organización 

- Asegurar una gestión efectiva de los riesgos 

- Asegurar la idoneidad y capacidad de los trabajadores 

- Asegurar la disponibilidad al 100% de las unidades de transporte 

- Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y normativas internas establecidas 

por el cliente  

- Prevenir la lesión de los trabajadores para mantener en cero los indicadores de seguridad 

- Contar con los recursos, equipos y herramientas necesarias para asegurar el servicio 

dentro de los plazos y estándares definidos por el cliente. 

- Fortalece los procedimientos de respuesta ante una emergencia 

- Medir el seguimiento y eficiencia del Plan de SST 
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Tabla 13 

Cumplimiento del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 2021-2023 

DESCRIPCION INDICADOR DE 
CUMPLIMIENTO 2021-2023 

1. Liderazgo visible y disciplina operativa dentro de la organización 90% 

2. Asegurar la gestión efectiva QHSE 97% 

3. Asegurar la idoneidad y capacidad de los trabajadores 90% 

4. Asegurar la disponibilidad al 100% de las unidades de transporte 90% 
5. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y normativas internas 
establecidas por nuestros clientes 92% 

6. Prevenir la lesión de los trabajadores para mantener en cero los indicadores de 
seguridad 97% 

7. Contar con los recursos, equipos y herramientas necesarias para asegurar el 
servicio  100% 

8. Fortalece los procedimientos de respuesta ante una emergencia 99% 

9. Medir el seguimiento y eficiencia del Plan de SST 95% 

 INDICADOR DE CUMPLIMIENTO  94% 
Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

Figura 16 

Cumplimiento del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 2021 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 

En el Anexo N° 22: se expone el programa de seguridad y salud ocupacional de Distribuidor 

logístico Z&P 
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4.5.2.2.1. Metas 

Para el cumplimiento de los objetivos específicos del presente plan, Z&P; asume el 

compromiso del cumplimiento de metas en Gestión de Seguridad y Salud ocupacional, para los 

cuales, Z&P proporciona recursos para cada año; en el anexo N° 23 se muestra la asignación de 

recursos para el año 2021 de la empresa distribuidor logístico Z&P.  

 Apoyo 

 Toma de Conciencia 

Los lineamientos llevados a cabo en la competencia, formación y toma de conciencia a los 

colaboradores de Distribuidor logístico Z&P SAC. se definió en el Anexo N° 24: Programa 

Anual de Capacitación y Entrenamiento (Nivel Trabajadores y Supervisión), donde se ha 

definido el plan de capacitación anual, diferenciado a nivel de supervisores y trabajadores de 

modo que, la calidad de este pueda verse reflejado de acuerdo con el nivel del puesto de trabajo. 

Este plan, puede sufrir alguna modificación de acuerdo con el desarrollo de nuestras 

actividades. 

Z&P considera que los operarios, conductores, supervisor y personal técnico son los elementos más 

valiosos para nuestra organización por lo que cree firmemente que, un adecuado procedo de 

reclutamiento, inducción, sensibilización, capacitación y entrenamiento de acuerdo con el perfil y 

riesgos asociados es la base que nos permite garantizar un trabajo seguro y eficiente. En el anexo 

N° 25 se muestra registros ejemplos de registros de capacitación. 

4.6.1.1. Reclutamiento/Selección 

Este proceso a cargo de nuestra área de RRHH, garantiza que el postulante al puesto de trabajo 

de acuerdo con el perfil desarrollado nos asegure como mínimo el 50% de todo el proceso, la 

perfección y adiestramiento como valor adicional, lo desarrollamos dentro de Z&P según los 

requerimientos del Cliente. 
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4.6.1.2. Inducción, Sensibilización 

Seleccionado el trabajador de acuerdo con el puesto de trabajo, desarrollamos una malla 

de capacitación que nos debe asegurar y garantizar que el nuevo trabajador, efectivamente 

se encontrará acto para el puesto requerido. 

4.6.1.3. Capacitación y Entrenamiento 

- La especialización es parte de un factor de calidad, todos los conductores pueden mostrar 

alta destreza en la conducción, pero según el tipo y modelo, éstos requieren mayor hora de 

capacitación y entrenamiento. 

- Nuestro Supervisor, es el encargado de definir si la capacidad del conductor es el idóneo 

para el puesto. 

- En el caso de otro puesto, será el supervisor de línea quien determiné el avance. 

4.6.1.4. Proceso de Capacitación 

Una vez elaborado el Programa Anual de Capacitación, refrendado con el visto bueno del 

máximo representante de Z&P, se procede a desarrollar el mismo de acuerdo con la 

programación mensual.  

El Supervisor de Seguridad elegido por los trabajadores, en coordinación con Operaciones 

programara la capacitación según corresponda. 

- Se realiza el seguimiento respectivo a fin de confirmar la participación del personal. 

- Se realiza una evaluación de la capacitación. 

4.6.1.5. Evaluación 

El Supervisor de Seguridad evaluará la eficacia de la capacitación mediante alguno de los 

siguientes métodos: 

- Exámenes escritos posteriores a la capacitación. 
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- Participación del personal durante la capacitación. 

- Parte práctica después de la capacitación.  

Para el caso que la capacitación, entrenamiento y concientización sea externa la evaluación de la 

eficacia es evidenciada mediante los certificados entregados por el proveedor de capacitación. 

Tabla 14 

Cumplimiento de la capacitación al año 2022 

AÑO  Programado Ejecutado 

2021 2860 2860 

2022 4264 4219 

2023 4160 4017 

TOTAL 11284 11096 

% CUMPLIMIENTO 97% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

Figura 17 

Total, horas de capacitación 2021 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023 
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 Salud Ocupacional. 

DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P, está comprometida en proporcionar a todos los 

trabajadores un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

Con la finalidad de proveer a sus trabajadores y a los pobladores del área de influencia de 

un ambiente saludable se han desarrollado un conjunto de lineamientos contenidos en el 

Programa de Salud e Higiene Ocupacional. 

El Programa de Salud e Higiene Ocupacional apunta a guiar y normar el compromiso de 

la Empresa para identificar, evaluar y controlar los peligros para la salud dentro de las distintas 

áreas de trabajo, que cumplan con las regulaciones y dispositivos tanto legales como propios, que 

conduzcan a prácticas saludables de higiene industrial y salud pública. 

Programa preventivo: Tiene como objetivo anticiparse a los efectos deletéreos que 

pudieran tener los riesgos identificados en la salud de los trabajadores. 

A su vez está comprendido de: 

- Programa de capacitación en Primeros Auxilios 

- Programa de prevención de enfermedades (Información, Comunicación y 

Educación en salud) 

- Programa de monitoreo de salud de los trabajadores, mediante monitoreo 

de ruido, iluminación, etc. 

El primer control del cumplimiento de los requerimientos de salud para cada tipo de 

trabajo a realizarse durante la operación se hace a la hora del examen médico pre-ocupacional, en 

donde se evalúan las aptitudes físicas del personal.  

Este control es llevado a cabo en coordinación con la administración. Este examen 

médico será actualizado anualmente para los trabajadores. 

Se llevará un registro de todos los exámenes médicos que nos sean emitidos. Todos los 
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trabajadores antes de ingresar a Distribuidor logística Z&P deberán contar con el examen médico 

vigente. 

 Higiene ocupacional 

Nuestros esfuerzos están enfocados a desarrollar de manera eficiente la gestion de 

seguridad, salud ocupacional para ello se ha planificado el monitoreo de higiene ocupacional, de 

los parámetros físicos, químicos, biológicos, ergónomicos y psicociales.  

 Equipos de protección personal. 

En la tabla 16 se lista los EPP que Distribuidor logistico Z&P SAC, usa dentro de las 

operaciones de sus servicios de transporte y trabajos operativos dentro del tratamiento primario 

de frutas y verduras en cumplimiento a la Norma Técnica de cada uno de ellos. 

Tabla 15 

Listado de EPP 

Descripción del Puesto/EPP Mensual Trimestral Semestral Anual 
Uniforme    c/1 año 
Casco    c/2 años 
Barbiquejo  X   
Guantes de cuero X    
Zapatos de seguridad    c/1 año 
Botas de Seguridad    c/1 año 
Lentes claros X    
Lentes oscuros X    
Respirador contra polvo 
(equipo)    C/1 año 

Filtro X    
Chaleco de Seguridad    C/1 año 
Traje Tíbet X    

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Es importante señalar que los EPP si bien tienen un periodo de uso propuesto por los 

proveedores, el cambio de estos, dependerán el uso y cuidado por parte del trabajador. La 

frecuencia descrita, es referencial. 

La siguiente tabla muestra el requerimiento minimo de EPP por puesto de trabajo 
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Tabla 16 

Requerimiento de EPP por puesto de trabajo 

Descripción del Puesto/EPP 
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Uniforme X X X X X  X X 

Casco  X X X X X X X 

Barbiquejo  X X X X X X X 

Guantes de cuero  X   X  X  

Zapatos de seguridad X X X X X X X X 

Botas de Seguridad     X  X  

Lentes claros X X X X X  X X 

Lentes oscuros X X X X X  X X 

Respirador contra polvo 

(equipo) 
    X    

Filtro     X    

Chaleco de Seguridad X X X X X  X X 

Traje Tíbet     X  X  

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

En el anexo N° 26 se muestra el listado de EPP que distribuidor adquiere para la realización de 

sus trabajos. 

 Comunicación 

Z&P ha desarrollado la siguiente metodología de modo que, la comunicación como organización 

sea fluida y directa. 

Estos procesos, nos permiten tener acceso a la información hacia fuera; así cómo, con nuestros 

trabajadores, generando ambientes propicios para mejorar los procesos. 
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a) Comunicación Interna en Campo. 

Antes de iniciar cualquier labor, se evaluará los trabajos del día y las consideraciones a tenerse 

en cuenta. Se revisará los Riesgos en HSE potenciales y los controles necesarios a adoptar para 

el desarrollo normal de las labores tomando la siguiente estructura. 

Figura 18 

Guía para Reuniones 

 

Fuente: (MMG las Bambas, 2023) 

- Se distribuirá los recursos y elementos requeridos. 

- Cuando algún tramo del recorrido, presente riesgos de nivel alto se evaluará antes de 

continuar con el mismo.  
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- Cuando las condiciones geográficas son agresivas y de difícil acceso, el responsable de 

seguridad elegido por los trabajadores tendrá que evaluar el mismo y asignar rutas alternas u 

otras alternativas de trabajo.  

- Cada Convoy deberá contar con un jefe o responsable de grupo, quien reportará el avance 

y lugar de ubicación de las unidades durante todo el proyecto y las condiciones lo permitan.  

- En cada convoy la comunicación es de la siguiente manera:  

-Por radio de señal satelital entre las unidades del convoy para la comunicación dentro de la 

ruta.  

-Por Equipos móviles RPC/RPM desde los puntos de control a la oficina de control de 

DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P S.A.C.  

-Nuestras unidades cuentan con GPS para el seguimiento y monitoreo respectivo, así como 

también para conocer el kilometraje recorrido, velocidad, paradas, ubicación exacta y alguna 

emergencia.  

Al finalizar el trabajo, cada jefe o responsable de convoy o trabajo deberán reunirse con el 

Supervisor de seguridad y expondrán los avances obtenidos; así como, los inconvenientes 

presentados.  

b) Comunicación Externa con Operaciones de DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P 
S.A.C. 

Las comunicaciones externas de Distribuidor logístico Z&P SAC con sus clientes se lleva a cabo 

por cualquier medio (Correo Electrónico, vía telefónica, manera verbal, etc.) referidas al Sistema 

Integrado de Gestión deben ser derivados a CSSMA. 

En el tiempo de ejecución de actividades del 2021 al 2023 la empresa Distribuidor logístico SAC 

SAC se han generado en total: 
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15 correos referidos al sistema de gestión CSSMA para revisión y visto bueno de nuestros clintes 

los cuales cuentan con aprobación. 

Figura 19 

Guía para Reuniones 

 

Fuente: (MMG las Bambas, 2023) 

 Información Documentada 

DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P S.A.C como ejecutor de la venta de productos perecibles y 

transporte de carga diversa de alimentos perecibles, y basado en la experiencia adquirida dentro 

de este rubro, listamos y ponemos a disposición de los siguientes controles documentos que nos 

permiten asegurar la performance de los objetivos trazados, a saber: 
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DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P S.A.C como ejecutor de la venta y transporte de 

carga diversa de alimentos perecibles, y basado en la experiencia adquirida dentro de este rubro, 

contamos con listado de documentos que nos permiten asegurar la performance de los objetivos 

trazados, En el Anexo N°27 Listamos los documentos implementados para la gestion de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

Además, comprometidos con las políticas de Salud Ocupacional, Seguridad, Medio 

Ambiente y de relación con la comunidad del titular, adoptamos cuando sean necesarios los 

siguientes estándares de gestión que nos han sido proporcionados por el responsable de área: 

4.6.6.1. Registros en salud y seguridad 

De acuerdo con el artículo N° 33 DS.005-TR-12 los registros obligatorios del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que opera Z&P son:  

➢ Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas 

correctivas. 

➢ Registro de exámenes médicos ocupacionales.  

➢ Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos. 

➢ Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

➢ Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

➢ Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

➢ Registro de auditoria. 

 

Cada uno de los registros, de acuerdo con el alcance y grado de aplicabilidad se gestionará 
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y tendrán en consideración al momento de ejecutar nuestras actividades. 

De requerirse evidencia de su cumplimiento de nuestra gestión, la Gerencia de Operaciones 

de DISTRIBUIDOR LOGISTICO Z&P S.A.C, informará y brindará la información requerida a la 

Gerencia del cliente. 

4.6.6.2. Procedimientos escritos de trabajo seguro - PETS 

De acuerdo al Mapa de Procesos según el alcance del servicio, hemos identificado los 

siguientes PETs que nos permitirán ejecutar nuestras actividades de manera segura y conforme 

las normativas definidas, es necesario indicar que el listado adjunto es variable y actualizable 

según el desarrollo del servicio: 

Tabla 17 

Listado de PET (procedimiento escrito de trabajo) de Z&P 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 Gestión del cambio. 

Los colaboradores de Distribuidor Logístico Z&P SAC recibirán una oportuna y 

apropiada, capacitación y entrenamiento en seguridad y salud en el centro y puesto de trabajo o 

función específica, bajo los siguientes argumentos que a continuación se detalla: 

Código PET Descripción del PET Versión Fecha 
aprobación 

PET SSO-PO-01 Gestión Administrativa y Planificación 00 Ene 2024 
 PET SSO-PO-02 Carguío de productos con equipo 00 Ene 2024 
PET SSO-PO-03 Carguío de productos de forma manual 00 Ene 2024 

PET SSO-PO-04 Transporte de mercadería en camión a 
MLB 00 Ene 2024 

PET SSO-PO-05 Cambio de Neumático en Ruta 00 Ene 2024 
PET SSO-PO-06 Selección y habilitación de Materia Prima   00 Ene 2024 
PET SSO-PO-07 Recepción y Almacenamiento de materia 00 Ene 2024 

PET SSO-PO-08 Selección y habilitación de Frutas y 
Verduras 00 Ene 2024 
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Identificar los peligros en cada una de las actividades realizadas por el personal de 

Distribuidor Logístico Z&P SAC, con la finalidad de evaluar continuamente los riesgos 

asociados e implementar los controles necesarios. 

Permite al mismo tiempo definir las tareas críticas que se desarrollan al brindar los 

diferentes servicios, a fin de establecer métodos de trabajo, normas de seguridad o reglas básicas 

de prevención.  

El proceso de evaluación de riesgos se compone de diferentes etapas que nos permitirá 

analizar el riesgo, valorarlo y aplicar los controles necesarios para reducirlos. 

De acuerdo a los procesos que implica la ejecución de nuestros procesos, el responsable de 

Seguridad presentara el Análisis de Riesgo de los siguientes sub procesos: 

➢ Selección de Frutas y verduras en Almacen 

➢ Planificación del servicio de transporte. 

➢ Transporte de carga (movilización/desmovilización) 

➢ Servicio de Mantenimiento en taller y ruta 

➢ Supervisión de la actividad. 

Para esta evaluación utilizarán la Matriz de Evaluación de Riesgos, antes de iniciar su 

trabajo, formule su respectiva Evaluación de Tareas, este proceso permite a cada uno de los 

miembros, conocer los riesgos a los cuales está expuesto al ejecutar la tarea. 

 Evolución del desempeño 

 Monitoreo y Seguimiento 

Cómo parte del compromiso para la mejora continua de Z&P, se realizarán análisis de brechas, 

la revisión de la política, la evaluación del camino a la madurez en la cultura y el valor de seguridad 

de nuestro Sistema de Gestión. 
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➢ El seguimiento de los compromisos establecidos contractualmente se realizará a través de 

la gestión mensual de seguridad y salud. 

➢ Teniendo en cuenta que los trabajadores, están empoderados para la Levantar La Mano, 

los trabajadores hará uso de esta herramienta cuando lo consideren oportuno y necesario. 

➢ Las horas hombre serán reportadas a través del dueño de contrato. 

 Inspecciones, Auditorias y controles 

4.7.2.1. Inspecciones. 

Los equipos y herramientas deben cumplir con la Inspección trimestral, el cual identifica 

el periodo de la inspección a través de un color que varía de acuerdo con la Tabla Siguiente. 

Teniendo en consideración la cantidad de herramientas, el plazo para cambiar la codificación según 

el código de colores será de 05 días antes y 05 días después del mes siguiente. 

Figura 20 

Codigo de colores de inspección trimestral 

    

Enero- Marzo Abril- Junio Julio - Setiembre Octubre-Diciembre 

 

Distribuidor Logístico Z&P S.A.C, como organización y en cumplimiento al artículo 33 

del DS N° 005-2012 TR Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el empleador debe mantener registros de las inspecciones aplicado y adecuado a 

nuestras actividades que desarrollamos en los distintos ámbitos.   
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Tabla 18 

Resumen de inspecciones de calidad, seguridad, salud ocupacional, medio ambiente 

2021-2023 

  2021 2022 2023 

Unidad a 
Inspeccionar 

Encargado 
SSMA del 

Área y/o Jefe 

Total 
Inspecciones 
Programadas 

Total 
Inspecciones 
Ejecutadas 

Total 
Inspecciones 
Programadas 

Total 
Inspecciones 
Ejecutadas 

Total 
Inspecciones 
Programadas 

Total 
Inspecciones 
Ejecutadas 

GENERAL 
(INSTALACIONES, 
EQUIPOS, CALIDAD, 
VEHICULOS, ETC) 

COMITÉ 
SSMA 

4 3 4 3 11 9 

GENERAL 
(INSTALACIONES, 
EQUIPOS, CALIDAD, 
VEHICULOS, ETC) 

GERENCIA 
GENERAL 

        3 3 

GENERAL 
(INSTALACIONES, 
EQUIPOS, CALIDAD, 
VEHICULOS, ETC) 

SUPERVISOR 
DE 

TRANSPORTE 
        3 3 

EXTINTORES 
SUPERVISOR 

DE AREA 
4 2 4 4 4 4 

EPPS 
SUPERVISOR 

DE AREA 
4 2 4 4 4 4 

HERRAMIENTAS 
MANUALES,VEHICU
LOS  

SUPERVISOR 
DE AREA  

4 2 4 4 4 4 

KIT ANTIDERRAME 
SUPERVISOR 

DE AREA  
4 2 4 4 4 4 

GESTION DE 
CALIDAD 

SUPERVISOR 
DE AREA  

2 1 2 2 2 1 

GESTION MEDIO 
AMBIENTAL 

SUPERVISOR 
DE AREA  

2 2 2 2 3 3 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2021) 

Teniendo en consideración el cumplimiento de la inspección realizados del 

establecimiento, documentos de gestión, la cantidad de equipos, herramientas, etc el cuadro 

siguiente muestra un resumen por año. 



88 
 

Tabla 19 

Cumplimiento de inspecciones ejecutadas durante los años 2021, 2022 y 2023 de 

calidad, seguridad, salud ocupacional, medio ambiente 2023 

AÑO  META 
% DE 

INSPECCIONES 
EJECUTADAS 

2021 100% 81% 

2022 100% 94% 

2023 100% 92% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Figura 21 

Cumplimiento del programa de inspecciones 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

4.7.2.2. Auditorías y Revisiones 

Z&P ha formulado un programa de auditoría para controlar y medir la eficacia del 

sistema de gestión de seguridad y salud en todos sus procesos; y asi garantizar qué las medidas 

implementadas se cumple de acuerdo al Plan de Seguridad y salud ocupacional de Z&P. 
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En el anexo N° 28 se muestra un resumen del desempeño del programa de auditorías del 

año 2023, llegando a un cumplimiento del 78% de auditoría ejecutados. 

El cumplimiento del programa de auditorías realizados los años 2021, 2022 y 2023 al 

establecimiento, documentos de gestión, equipos, herramientas, etc de distribuidor logisitco Z&P 

me muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 20 

Cumplimiento de auditorias ejecutadas durante los años 2021, 2022 y 2023 de calidad, 

seguridad, salud ocupacional, medio ambiente 2023 

AÑO  META 
% DE AUDITORIAS 

EJECUTADAS 

2021 100% 92% 

2022 100% 94% 

2023 100% 78% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

En la siguiente figura se muestra el seguimiento del cumplimiento de las auditorías 

realizados los años 2021, 2022 y 2023: 

Figura 22 

Cumplimiento del programa de auditorias 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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En anexo N° 29 se muestra informe de auditoria externa realizado a Z&P por la empresa SGS del 

Peru SAC. 

 Informe Mensual de Gestión 

Mensualmente se evaluará la gestión de salud y seguridad de este Plan, Ver Anexo N° 22 

Programa PGSSO Z&P 2024. dónde se detallará las acciones para el mes que se desprende de las 

acciones establecidas en el Plan. 

Distribuidor logístico Z&P SAC cuenta con personal profesional que asume el compromiso para 

alcanzar un alto nivel de desempeño en la gestión calidad alimentaria, seguridad, salud ocupacional 

y medio ambiente; nuestro equipo son determinantes para que alcancemos 828483 horas hombre 

trabajadas sin accidentes con tiempo perdido.  

 

Los cálculos de los índices se han consolidado desde enero del 2021 hasta diciembre 2023 como 

se observa en el Anexo N° 30 Estadisticas de seguridad, salud ocupacional, La gestión de las 

estadísticas, la llevamos conforme lo indica la Ley general 29783 de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, para lo cual trabajamos con los siguientes indicadores: 

A. El índice de frecuencia se establece como meta IF=0.0, se relaciona los accidentes 

registrados con tiempo perdido, y las horas hombre trabajadas correspondientes al tiempo 

de labor. 

Índice de Frecuencia: 

= (N° de lesiones incapacitantes * 1,000,000)/ Total de Horas Hombre 

Trabajadas. 

B. Para el índice de severidad o gravedad se estableció como meta IS=0.0; se relaciona el 

número de días perdidos registrados y las horas hombre trabajadas. 
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Índice de Severidad 

= (N° de días perdidos * 1,000,000)/ Total de Horas Trabajadas. 

C. Para el índice de accidentabilidad se estableció como meta IA=0.0,  se relaciona según la 

fórmula siguiente: 

Índice de Accidentabilidad 

=(Índice de Severidad * Índice de Frecuencia)/1,000 

D. Horas Hombre Trabajas en las actividades de Distribuidor logístico Z&P SAC que se 

desarrollaron en los años 2021, 2022 y 2023, en total suman 828483 Horas Hombre 

Trabajadas. 

 Mejora Continua 

4.7.4.1. Notificación e Investigación de Incidentes. 

Distribuidor Logístico Z&P, realizó una gestión de incidentes, buscando siempre la identificación 

de la causa básica, que dio origen al incidente y pone a disposición todos los recursos necesarios 

para la investigación requerida, con la conformación de equipos técnicos que apoyen en encontrar 

la causa básica y en determinar las acciones a implementar para evitar la repetición por las mismas 

causas o condiciones. 

Los reportes de los incidentes se hicieron en un 100% de acuerdo al flujo de reportabilidad aplicado 

por Distribuidor logístico Z&P SAC, Se tomaron las acciones correctivas correspondientes y 

fueron levantadas en los tiempos establecidos 

En el Anexo N° 31 se listan los incidentes de Distribuidor logísticos Z&P tubo entre el 2021 y 

2023. 

Con fines Educativos se adjunta informe de investigación de incidente realizado por Distribuidor 

logístico Z&P ver Anexo N° 32. 
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4.7.4.2. Acciones Correctivas. 

Los planes de acción que deriven de las inspecciones, u otra fuente serán almacenadas y se formula 

u seguimiento de Planes de Acción. 

Este parámetro permitirá determinar el nivel de pro actividad teniendo en consideración que se 

trata de oportunidades de mejora identificados por el personal de nuestra empresa Z&P 
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5. CAPITULO V                                                                                                          

IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL PLAN DE MANEJO 

MEDIO AMBIENTAL     

 Introducción. 

El presente Plan de Manejo Ambiental fue elaborado por el Distribuidor Logístico ZYP 

SAC es una empresa privada dedicada a brindar venta de productos perecibles y servicio de 

transporte de carga pesada y cargas especiales, el cual será puesto a disposición a todos los 

trabajadores con la finalidad de realizar un manejo ambiental seguro, de una manera clara y 

concisa.   

Es importante que todos nuestros trabajadores conozcan los procedimientos y pasos de 

cómo responder adecuadamente ante emergencias que afectan a las personas, medio ambiente, 

equipos y/o instalaciones en nuestras actividades que se desarrollen en las rutas: Cusco, Arequipa, 

Lima y otros. 

El presente plan será difundido a todos nuestros colaboradores, los que de manera consiente 

y responsable deberán observar en todo momento.   

La vigencia de la información que se ha entregado estará a cargo del Supervisor de 

Seguridad y Salud del Operador Logístico Z&P, el cual verificará permanentemente su 

cumplimiento, con el fin principal de mantener su utilidad y resultados obtenidos durante su 

aplicación.  

 Objetivos del Plan de Manejo Ambiental. 

Para la ejecución del servicio que tiene por alcance el presente plan, se establecen 

objetivos, metas e indicadores orientados al cumplimiento de nuestra política de Calidad, 

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

Para ello se considerarán los siguientes aspectos: 
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Lograr y mantener un desempeño de Cero Incidentes ambientales, controlando e 

investigando todos los incidentes de nuestras actividades para tratar de evitar su repetición. 

➢ Realización de inspecciones programadas. 

➢ Grado de cumplimiento al levantamiento de las observaciones de (inspecciones, 

incidentes, auditorias, etc.) realizados en el área de trabajo. 

➢ Realización de capacitaciones para mejorar la conciencia de los empleados y su 

participación. 

➢ Las metas y objetivos se comunicarán a todo el personal Z&P involucrado en del 

Proyecto mediante las reuniones diarias y la distribución del presente documento. 

 Alcance. 

El alcance del servicio brindado por Distribuidor logístico Z&P es de traslado de 

materiales y productos alimenticios desde las ciudades de Cusco, Arequipa, Lima u otro lugar 

requerido por cliente, hacia Mineras, petroleras, etc en donde opera nuestro cliente. 

Tomando en cuenta nuestro alcance, desarrollaremos las siguientes actividades dentro de 

un marco general: 

➢ Planificación del servicio de transporte. 

➢ Transporte de carga (movilización/desmovilización) 

➢ Supervisión de la actividad. 

La actividad de nuestro servicio se lleva a cabo en las rutas desde Cusco, Arequipa, Lima 

hacia mineras, petroleras, etc. 

 Política Medio Ambiental 

La gestión Ambiental propone que la política 
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Figura 23 

Política del sistema de gestión de calidad, seguridad, salud ocupacional y Medio 

ambiente 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023). 
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 Planificación. 

 Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales. 

La identificación sistemática de peligros y gestión constante de los riesgos 

medioambientales asociados con las actividades del servicio de Z&P. Se identificarán los riesgos 

Medioambientales para cada actividad de trabajo y causas asociadas, evaluando las 

consecuencias potenciales. Se identificarán medidas de control para prevenir incidentes y 

minimizar consecuencias según.  

En el Proceso de Identificación se podrá consultar con el mapa de procesos establecidos 

en la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos a fin de considerar todos los procesos y 

servicios del contrato / operación. 

Z&P identifica aspectos ambientales e Impactos Ambientales más significativos bajo los 

siguientes criterios. 

Tabla 21 

Cuadro de aspectos e impactos ambietales 

N° Aspecto Ambiental  Impactos Ambientales 

1 Emisión de gases de combustión Modificación de la calidad del aire 

2 
Potencial derrame de aceite de 
sistema de hidráulico 

Contaminación de suelo 

3 Emisión de polvo Contaminación del aire 

4 
Consumo de recursos no 
renovables (combustible) 

Contaminación del aire / Cambio climático 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Estos Aspectos e impactos ambientales se verifican la probabilidad de ocurrencia bajo los 

siguientes criterios de valoración. 
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Tabla 22 

Cuadro de Probabilidad 

Rating Críterio  Descripción 

F Casi cierto  Podría producrise más de una vez en un año  

E Probable  Podría incurrir en un período de 1-2 años.  

D Posible  Podría incurrir en un período de 5 años.  

C Improbable  Podría incurrir en un período de 5-20 años.  

B Raro  Podría incurrir en un plazo de 20-50 años.  

A Muy raro  Se puede producir en un período de 50 años.  

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

Cada Aspectos   Ambientales   identificados es evaluado bajo el siguiente metodologia para 

determiner el nivel de riesgo:   

Figura 24 

Martiz de evaluación de aspectos e impactos 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Una vez determinado el riesgo lo clasificamos de acuerdo al nivel de significancia en 
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Aspectos Significativos y No significativos. 

Figura 25 

Criterios de Evaluación 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Todos los   Aspectos   Ambientales   identificados   por   los   encargados   de   áreas   serán 

consolidados y registrados por el responsible jefe   y/o   supervisor HSE, en el registro MATRIZ 

DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, ASPECTOS & EVALUACIÓN DE RIESGOS E 

IMPACTOS Ver Anexo N°33). 

 

 Requisitos legales ambientales y otros requisitos. 

Distribuidor logistico Z&P SAC cumple con los requerimientos minimos de acuerdo a la 

legislacion ambiental y otros requisitos legales para la ejecucion de sus servicios. 

Es asi que Z&P ha identificado el siguiente listado de requisitos legales asociados al 

transporte de carga diversa como se muestra en la siguiente tabla.  
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Tabla 23 

Listado de Requisitos legales 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Todo documento legal nuevo o que no se haya considerado en esta tabla, se 

actualizará y comunicará a los responsables de cada área para su análisis y seguimiento. 

 

 

 

 

Item Requisito Legal Art. Descripción Evidencia 

1 Ley 28611 
5, 6, 11, 17, 24, 27, 40, 47.1, 66, 74, 75.1, 

83, 85.2, 88.3, 96.2, 113, 119, 120.2, 
122.3,  

Ley General del Ambiente  
 

Política CSSMA  
Plan de Manejo Medio 

Ambiente  
Procedimientos  

 

2 Ley 29325 34 Ley de Recursos Hídricos  

Política CSSMA  
Plan de Manejo Medio 

Ambiente  
 

3 
Decreto Supremo 

009-2012-
MINAM 

1, 2 
LMP de emisiones 

contaminantes para vehículos 
automotores. 

Inspección técnica 
vehicular. 

4 Ley 30884 2.1, 3, 4, 7.4, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7, 12.8. 
12.10  

Ley que regula el plástico de 
un solo uso y los recipientes o 

envases descartables 

Fichas técnicas de los 
materiales ingresantes. 

5 Decreto 
Legislativo 1278 

Principios a, b d, e; Art. 30, 34, 36, 44, 55, 
56, 57, 58 (revisar art.6, 61 y 62)  

Aprueba la Ley de Gestión 
integral de residuos sólidos  

Plan de Manejo Medio 
Ambiente  

Manejo de residuos 
sólidos  

6 
Decreto Supremo 

014-2017-
MINAM 

Artículos: 7, 13, del 46 al 76 (exceptuando: 
49, 53, 62, 67, 68, 70, 74 y 75). Revisar 

para control de proveedores: 89, 93, 95, 
98, 100, 104, 106 y 107. Otros: Segunda, 

Tercera y Cuarta Disposición 
complementaria transitoria. Anexo I, III,, 

IV y V.  

Aprueban Reglamento del DL 
N° 1278, Ley de Gestión 

integral de residuos sólidos  

Plan de Manejo Medio 
Ambiente  

Manejo de residuos 
sólidos  

7 NTP 
900.058:2019 Todo 

Gestión de Residuos. Código 
de colores para el 

almacenamiento de residuos 
sólidos  

Plan de Manejo Medio 
Ambiente  

Manejo de residuos 
sólidos  

8 ISO – 14001 Todo Sistema de Gestión Ambiental Política CSSMA y 
procedimientos 
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 Objetivos de Medio Ambiente. 

Establecer metas e indicadores aplicables a la gestión de medio ambiente los cuales serán 

medibles y cuantificables. 

Tabla 24 

Listado de Requisitos legales 

Objetivos Indicador Frecuencia  Meta 

Lograr y mantener 
un desempeño de 
Cero Incidentes 
ambientales, 
controlando e 
investigando todos 
los incidentes de 
nuestras 
actividades para 
tratar de evitar su 
repetición. 

N° de incidentes ambientales Anual 0 

N° Revisión de Matriz IEAIAC/Año Anual 1 

% de Cumplimiento anual del Programa de 
Simulacros = N° Simulacros Ejecutados / 

N° de Simulacros Programados. 
Anual 100% 

Seguimiento al consumo de combustible Mensual 
Según 

consumo 

Reporte mensual de segregación de 
residuos sólidos 

Mensual 
Reporte 
realizado 

Realización de 
inspecciones 
programadas 

% N° Inspecciones realizados / N° de 
Inspecciones programados. 

Anual 100% 

capacitaciones 
para mejorar la 
conciencia de los 
empleados y su 
participación. 

% N° capacitados realizados / N° de 
trabajadores programados. 

Mensual 100% 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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 Programas de Gestión Ambiental. 

Los programas de Gestión Ambiental tienen como objetivo establecer medidas factibles a 

ser implementadas por el personal de distribuidro logistico Z&P, con los recursos y logística 

necesarias en campo para prevenir, corregir y/o mitigar los impactos ambientales que puedan 

presentarse. 

 Generación de residuos peligrosos y no peligrosos. 

Durante la ejecución de nuestras labores y servicios; Z&P cumplirá con manejo y 

disposición de los residuos sólidos  

La operación ya tiene definido el emplazamiento para el almacenamiento de cada uno de 

los distintos residuos, de acuerdo con su naturaleza, hasta su retirada por la empresa responsable 

del servicio. 

Durante la permanencia del personal conductor dentro de las instalaciones de distribuidor 

logístico Z&P y de nuestros clientes el personal dispondrá los residuos dentro de los 

contenedores dispuesto por Z&P. 

Cada residuo se destina a un contenedor particular: materia orgánica, generales, 

papel/cartón, plásticos PET, metálicos, vidrio y peligrosos deben ser separados de los otros 

residuos de acuerdo a la clasificación de residuos ver Anexo N° 34 
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Tabla 25 

Control de Residuos realizados por Z&P 

Nro Tipo de Residuos Peso de Residuos Generado                  
(Kg. /gal. /m3) aprox al mes 

1 Peligrosos (Envases de sustancias químicas) 10 kg 
2 Papel y cartón 30 kg 
3 Vidrio 20 kg 
4 Plástico 20 kg 
5 No aprovechables (Generales) 10 kg 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Los residuos No peligrosos y peligrosos generados, son netamente los generados como 

actividades administrativas, actividades de tratamiento primario de frutas y verduras. 

Indicar de manera general que la recolección, transporte y disposición final de los 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos será realizará a través de una EO-RS, autorizada 

previa coordinación con el área de Medio ambiente. Los residuos dentro de las instalaciones que 

opera Z&P están bajo su responsabilidad (colocación y limpieza), mientras que los lugares de 

acopio están bajo responsabilidad del cliente.  

5.7.1.1. Plan de reducción de los residuos 

Z&P intenta reutilizar el papel y los otros materiales para su actividad sin infringir 

principios de seguridad. 

El gerente asegura el mantenimiento de los equipos de propiedad de Z&P a fin de 

mantener el ciclo de vida útil de estos.  

5.7.1.2. Criterios para la compra de insumos 

Se adquirirán insumos a empresas que empleen productos reciclados. 

Se adquirían proveedores que cuenten con certificados ambientales. 

5.7.1.3. Plan de mejora y control 

Una vez al año, coincidiendo con la preparación de los objetivos anuales del centro, se 
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analiza la cantidad de residuos producida: con el fin de establecer objetivos de mejora para el 

nuevo ejercicio. 

El Gerente se asegura que las acciones definidas se van llevando a cabo de acuerdo con el 

calendario previsto y que se dotan de los medios necesarios para su implantación. 

El responsable HSE verifica el cumplimiento y la eficacia de las acciones definidas. 

 

 Consumo de agua. 

El desarrollo del servicio de Z&P requiere de la importación de agua de consumo, como 

parte de la higiene personal del conductor. 

Como medida preventiva No utilizar el agua de canales o cursos de agua para lavar 

vehículos. 

 Consumo de energía. 

Definir las medidas preventivas necesarias para el consumo racional del recurso 

energético (electricidad), las cuales son provistas por el cliente. 

El personal debe desconectar la calefacción, aire acondicionado u equipos eléctricos de 

las áreas no ocupadas. 

 Almacenamiento de materiales y sustancias químicas. 

Z&P dentro de las instalaciones del cliente no cuenta con instalaciones y/o almacén de 

sustancias químicas. 

➢ Toda sustancia química es almacena y usado dentro de las instalaciones en Cusco. 

Estos productos deben de ser siempre bajo techado (protección de la luz solar y de 

la lluvia). 

➢ Presentar una adecuada ventilación. 

➢ En el almacén de los productos químicos utilizados se dispone de la ficha de 
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evaluación de riesgos de estos y las hojas MSDS y HDS.  

Las medidas preventivas, y los equipos de protección personal (EPP), para la 

manipulación de los productos químicos, ya sean de limpieza se encuentras detalladas en las 

MSDS de estos. 

Todos los productos químicos utilizados para la limpieza y el mantenimiento se utilizan 

en su envase original o en los envases de trabajo identificados con el nombre del producto 

(rotulados). 

En ningún caso se trasvasan productos de limpieza o de mantenimiento a envases sin 

identificación o en la cual antes se almaceno alimentos. En el Anexo N° 35 se tiene el inventario 

de productos quimicos y materiales peligrosos. 

 Manejo de derrames. 

Z&P es responsable de planificar, orientar y coordinar actividades preventivas y 

correctivas entre las dependencias operativas y administrativas que permitan el mejor desarrollo 

de sus programas; Para ello Z&P desarrollo el Plan de Contingencias y Emergencia de Z&P 

aplicable a nuestro servicio al transporte de mercancías. 

Los requisitos para prevención y respuesta ante derrames incluyen: 

➢ Kits de limpieza en lugares estratégicos y en todas las áreas de trabajo.  

➢ Cada unidad de Z&P es implementado con un kit de emergencia para derrames 

según estándar Z&P.  
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Tabla 26 

Kit antiderrame general para unidades 

Kit general unidades de transporte (KG) Unidad Catidad 

Paños absorbentes para hidrocarburos 96 x 4 cm / 2.76 lt capacidad de 
absorción ó equivalente Unid 5 

Bolsas par reciduos negras Unid 2 
Boom(salchcha) para hidrocarburos 20 cm. Diámetro x 3m. /65 lt. 
Capacidad de absorción ó equivalente Unid 1 

Pala (anti chispas para vehículos de carga material peligroso) Unid  1 
Pico (anti chispas para vehículos de carga material peligroso) Unid 1 
Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

➢ Los derrames se limpiarán de inmediato. Si llegase a ocurrir un derrame, se 

contendrá para asegurar que no entre a las líneas de drenaje ni a los cursos de 

agua. 

➢ Todos los derrames se deben registrar y mantener en un Registro de Incidentes 

Medioambientales. 

Se desarrolló el Procedimientos para Atender un Derrame de Productos Químicos lo encontramos 

en nuestro plan de contingencias y respuesta a emergencias donde delimitando las responsabilidades y 

requisitos en el evento de un incidente de derrame 

 Consumo de hidrocarburos. 

Definir las medidas preventivas necesarias para el consumo racional del recurso 

energético (hidrocarburos), los cuales serán abastecidos regularmente en la ciudad de Cusco. 

El principal trabajo que realiza Z&P es de traslado de materiales y productos alimenticios 

desde las ciudades de Cusco, Arequipa, u otro lugar requerido por cliente, lugares donde opera 

nuestro cliente, para ello Z&P cuenta con una flota de vehículos: 
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Tabla 27 

Flota de Vehiculos Distribuidor logístico Z&P 

N° DESCRIPCIÓN DE 
EQUIPOS PLACA MARCA MODELO CARACTERÍSTICAS 

1 Camión Furgón V8K-911 Hino Hino 500 12 TN 

2 Camión Furgón V8K-943 Hino Hino 500 12 TN 
3 Camión Furgón V8L-701 Hino Hino 500 12 TN 

4 Camión Furgón V9S-715 Hino Hino 800 12 TN 
5 Camión Furgón V9R-840 Hino Hino 800 12 TN 

6 Camión Furgón BEG-902 Volvo FM 12 TN 
7 Camión Furgón BEF-947 Volvo FM 12 TN 

8 Camión Furgón BES-737 Volvo FM 12 TN 
9 Camión Furgón BEF-860 Volvo FM 12 TN 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Todas las unidades de transporte de Z&P cuentan con su plan de mantenimiento.Todos 

los mantenimientos preventivos y correctivos de las unidades de Z&P se llevan en acabo en los 

talleres de Hino y Volvo. 

 Mano de Obra. 

La cantidad de personas que se laboran en la operación se dividen de la siguiente manera: 

Tabla 28 

Personal de Distribuidor logístico Z&P SAC 

Trabajadores Cantidad 
Permanentes 70 
Temporales 0 

Total 70 
Turnos de Trabajo 1 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

 Programa de Capacitaciones. 

Z&P tiene un programa de capacitaciones ambientales acorde a las actividades que 

desarrolla. 
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Tabla 29 

Programa de capacitaciones en Medio Ambiente de Distribuidor logístico Z&P SAC 

Ítem Capacitaciones relacionadas 
1 Uso, consumo y eficiencia energética 
2 Política SSOMA 
3 Aspectos e impactos ambientales 
4 Disposición de residuos solidos 
5 Objetivos Ambientales y principales obligaciones ambientales 
6 Plan de Contingencia en función de los riesgos de cada área o componente. 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 Preparación y respuesta a emergencias ambientales. 

Todo el personal debe estar adecuadamente preparado y tener los recursos necesarios 

para responder ante una potencial situación de emergencia. El estar preparados significa evaluar 

el potencial de emergencias, planificar, identificar los recursos y tener capacitación teórica y 

práctica para lograr una respuesta adecuada. Los ejercicios y simulacros se efectuarán de acuerdo 

con programas, para asegurar que los objetivos de respuesta se cumplan. 

 Identificación de incidentes ambientales. 

Z&P se realiza al proceso de investigación de incidentes ambientales de acuerdo al 

procedimiento de Investigación de incidents y accidentes. 

 Capacidad de respuesta. 

En caso de Potencial derrame de hidrocarburos. 

Se deberá implementar un KIT antiderrames para atención a los potenciales derrames, 

este KIT deberá estar ubicado en cada vehiculó en el KIT deberán estar de acuerdo los estándares 

establecidos por Z&P. 

En caso el derrame se produzca en tierra, la tierra contaminada se removerá con ayuda de 

una pala, se recogerá y se procederá a eliminar como residuo peligroso en el recipiente destinado 

para tal fin. Con la ayuda de una manguera u otro medio se esparcirá agua sobre la tierra 

contaminada y se esperará a que volatilice.  Se repetirá esta operación las veces que sea 
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necesario.   

En los otros casos también se utilizarán paños absorbentes siempre coordinando con el 

cliente (cuando se labore en instalaciones de algún cliente) a fin de evaluar el potencial de 

derrame. Se seguirá este procedimiento siempre que no se tenga ninguna contra indicación del 

cliente. 

Comunicar del evento de manera inmediata al gerente de Z&P. 

Figura 26 

Coomunicacion de Reportes de emergencias 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 Brigada de respuesta. 

Z&P establecerá personal de brigadas los cuales serán elegidos bajo los siguientes 
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criterios: 

➢ El personal debe pertenecer a la empresa Z&P. 

➢ Todo personal operario es parte de la brigada de respuesta ambiental. 

➢ El personal debe aprobar una evaluación de ingreso para determinar el nivel de 

conocimiento que maneja. 

➢ Los colaboradores que aprueben a evaluación con una nota superior a 16 podrán 

participar para ser miembros de la brigada de respuesta ambiental. 

Estructura de Brigadas: 

 

Figura 27 

Distribucion de Brigadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

 Procedimiento de Emergencia. 

Z&P ha determindo el siguiente procedimeinto para casos de emergencia que se presente durante 

la ejecución de nuestros servicios.  

Gerencia Z&P 

Lider de Brigada 

Jefe/Supervisor de Área 

Brigada de 

respuesta ambiental 

Colaborador 1 
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Tabla 30 

Actividade a desarrollar en una emergencia 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Detectar un 

Incidente 

Ambiental 

Trabajadores de 

Z&P 

Cuando detecte un incidente (emergencia) ambiental 

debe comunicar de inmediato a su supervisor, quien 

reportara lo sucedido la supervisión y gerencia de Z&P 

  

Responsables 

de Z&P 

Comunicar al Supervisor HSE/HSE la ocurrencia del 

incidente (emergencia) ambiental, por vía telefónica 

de forma para su conocimiento y atención. 

Correo 

electrónico 

Acercarse a la zona del incidente ambiental para 

evaluar el evento. 

  En caso de situaciones de emergencia se debe 

proceder de acuerdo con el Plan de Respuesta a 

Emergencias. 

Acciones 

durante el 

Incidente 

Ambiental 

  

Dar respuesta inmediata, a través de acciones que 

aseguren la mitigación del impacto, controlando el 

evento y/o su potencial afectación al medio ambiente. 

  

En el caso que el incidente ambiental ocurrido sea un 

derrame/fuga de MATPEL, la primera respuesta se 

debe realizar de acuerdo con lo indicado en el 

documento Plan de respuesta a emergencias y los 

pasos a usar del Kit antiderrame. 

De no estar en capacidad de dar respuesta prevalece 

el principio de su seguridad y debe señalizar la zona 

hasta la llegada del personal especializado (bomberos)  

Tratamiento y 

registro de 

Incidentes 

(emergencias) 

Ambientales 

Responsables 

de Z&P 

Realizar el reporte preliminar de incidente ambiental 

(emergencia ambiental) según el formato establecido 

con los datos obtenidos durante la atención de la 

emergencia, dentro de las 2 horas ocurrido la 

emergencia ambiental. Investigación de 

Incidentes 

medioambientales 

(emergencias 

ambientales) – 

Reporte 

Preliminar 

Recopilar información relacionada con el incidente 

ambiental (emergencia ambiental), para ello debe de 

trasladarse al sitio de trabajo para recoger 

información, conversar con los testigos, tomar 

fotografías y utilizar otras fuentes de información a su 

alcance. 

Evaluar y analizar las acciones inmediatas aplicadas 

para la respuesta inicial al incidente ocurrido, con las 

áreas involucradas, buscando la mejora continua y 

evitar la recurrencia. 
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Analizar las causas de forma crítica a fin de 

determinar las medidas de control que eviten su 

recurrencia, dicho análisis debe contener las causas de 

la emergencia que podría ser actos/condiciones 

subestándares,  

Investigación de 

Incidentes 

medioambientales 

(emergencias 

ambientales) – 

Reporte Final 

factores personales o factores de trabajo,  

Realizar el Reporte final del incidente ambiental 

(emergencia ambiental) y proceder con su 

comunicación y entrega dentro de las 48 horas de 

ocurrido el incidente ambiental (emergencia 

ambiental) 

Enviar el Reporte final del incidente (emergencia) 

ambiental a la Jefatura HSE para su validación. En el 

caso de ocurrir el evento en las instalaciones del 

cliente se realiza la investigación y validación con el 

personal de medio ambiente del cliente; y 

posteriormente se procede a enviar a la gerencia de 

HSE. 

Responsables 

de Z&P 

Ejecutar y dar cumplimiento a las acciones correctivas 

planteados en el Reporte. 

  Enviar a la Jefatura y Gerencia HSE las evidencias. 

Para el caso de laborar en instalaciones de algún 

cliente enviar también las evidencias al personal de 

medio ambiente e involucrado por parte del cliente  

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

 Programación de simulacros. 

Se desarrollará el simulacro de derrame de productos químicos de acuerdo al programa 

de simulacros 

Figura 28 

Programa de Simulacros 

Tipo Agosto  Octubre 
Simulacro por Impacto con Equipo PROGRAMADO   
Derrame de Hidrocarburo  PROGRAMADO 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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CONCLUSIONES 

Se sustentó con éxito el desempeño profesional como jefe de calidad sanitaria, seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, mediante la consolidación de un sistema de gestión integral 

entre 2021 y 2023, logrando unificar los estándares de calidad sanitaria, seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente. Esta gestión técnica permitió a Distribuidor Logístico Z&P SAC 

alcanzar niveles de cumplimiento normativo y operatividad para garantizar que los servicios de 

logísticos se realicen seguros, certificados y con cero Accidentes críticos para los sectores minero 

y petrolero. 

Sobre la Gestión de Calidad Sanitaria: Se logró la Habilitación Sanitaria por parte de SENASA 

(N° 000071 MIDAGRI-SENASA-CUSCO) gracias a la correcta implementación y verificación 

del Plan HACCP y los manuales de BPM. El monitoreo constante aseguró la inocuidad de los 

productos perecibles y el cumplimiento de los estándares de sanidad agraria. 

Sobre la Seguridad y Salud Ocupacional: Se garantizó el cumplimiento de la Ley N° 29783 y el 

D.S. N° 024-2016-EM, alcanzando el indicador de desempeño más exitoso del periodo: cero (0) 

accidentes mortales. La eficacia de los planes de seguridad permitió mantener un entorno laboral 

controlado y proteger la integridad del personal en rutas de alta criticidad. 

Sobre la Gestión Ambiental: La supervisión técnica y el seguimiento de los planes ambientales 

durante el transporte y manipulación de mercancías resultaron en un registro de cero (0) accidentes 

ambientales. Se mitigaron satisfactoriamente los impactos en las rutas logísticas, operando en total 

armonía con la normativa ambiental vigente. 

Sobre el Seguimiento y Mejora Continua: El monitoreo permanente de los sistemas de gestión 

permitió establecer un ciclo de retroalimentación y mejora constante. Esta labor de verificación 

técnica optimizó los procesos operativos, elevando el estándar de desempeño profesional y la 

eficiencia en la prestación de servicios de la empresa. 
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RECOMENDACIONES 

Como profesional de la carrera de Ingenieria Quimic, se recomienda a la organización 

DISTRIBUIDOR LOGÍSTICO Z&P SAC la implementación de un Laboratorio de Control 

de Calidad especializado en productos hortofrutícolas. Este centro deberá contar con la 

capacidad analítica para la caracterización fisicoquímica de la materia prima, permitiendo la 

cuantificación de parámetros críticos como la acidez titulable, sólidos solubles totales (grados 

Brix) y perfil nutricional. Asimismo, se sugiere la integración de protocolos de análisis 

microbiológico para garantizar la detección de patógenos y asegurar el cumplimiento de los 

estándares internacionales de inocuidad alimentaria. Complementariamente, se propone el 

fortalecimiento del capital humano mediante la incorporación de especialistas en Sistemas 

Integrados de Gestión (Calidad, Inocuidad, Seguridad y Medio Ambiente), con el fin de 

asegurar una supervisión técnica rigurosa y la mejora continua de los procesos operativos. 
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Anexo N° 01: SGC-ET-01 Criterios de Recepción de Materia Prima 
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Anexo N° 02: habilitación sanitaria de planta N° 000071 MIDAGRI-SENASA-CUSCO. 
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Anexo N° 03: Plano Lay out de la planta donde se observa la distribución de la planta de 

tratamiento primario de frutas y verduras. 
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Anexo N° 04: Ejemplo de ficha técnica 
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Anexo N° 05: Flujo de procesos de tratamiento primario de frutas y verduras. 
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Anexo N° 06: SGC-FO-03 Recepción de material prima. 
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Anexo N° 07: SGC-FO-05 Control de Proceso 
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Anexo N° 08: SGC-FO-08 Registro de control de Limpieza y Desinfección 
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Anexo N° 09: SGC-FO-23 Registro de temperatura 
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Anexo N° 10: Analisis de peligros y determinación de medidas preventivas de frutas y verduras. 

 

Fuente: (FAO(2002; Regulación 21 Code Federal Regulation(CFR) parte 123.10 del programa de inspección 

HACCP de la FDA. 
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Anexo N° 09: Análisis de Peligros y determinación de medidas preventivas 
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Anexo N° 10: Estudio de puntos críticos de control 
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Anexo N° 13: Tabla de control de HACCP 
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Anexo N° 14: Programa de verificación del Plan HACCP 

 

 

Anexo N° 15: Ejemplo de análisis realizados por Z&P en el 2024 
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Anexo N° 16: Ejemplo de informe de auditoria 
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Anexo N° 17: SGC-PGM-06 (Plan de Monitoreo Microbiológico) 
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Anexo N° 18: Lista maestra de documentos y registros del sistema HACCP 
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Anexo N° 19: Mapa de procesos 
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Anexo N° 20: IPER Base 
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Anexo N° 21: IPERC Continuo. 
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Anexo N° 22: Programa de seguridad y salud ocupacional de Distribuidor logístico Z&P. 
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Anexo N°23 asignación de recursos 2022 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 



173 
 

 

Anexo N° 24: Programa de capacitación en seguridad y salud ocupacional de Distribuidor 

logístico Z&P. 
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Anexo N° 25: Ejemplos de registros de capacitación  
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Anexo N° 26: listado de EPP 
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Anexo N° 27: Lista maestra de documentos de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 
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Anexo N° 28 Resumen de cumplimiento de auditorias del año 2023 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

 

Anexo N° 29: informe de auditoría externa realizado a Z&P por la empresa SGS del Perú SAC 
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Anexo N° 30: Estadisticas de seguridad, salud ocupacional  

Estadísticas de seguridad, salud ocupacional año 2021. 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 

Estadísticas de seguridad, salud ocupacional año 2022. 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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Estadísticas de seguridad, salud ocupacional año 2023. 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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Anexo N° 31 Listado de incidentes de Distribuidor logigistico Z&P SAC 

 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P), 2023 
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Anexo N° 32: informe de investigación de incidente realizado por Distribuidor logístico Z&P 

con fines educativos. 
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Anexo N°33: Matriz de Identificación de Peligros, aspectos & evaluación de riesgos e impactos  
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Anexo N° 34 clasificación de residuos 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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 Anexo N° 35 se tiene el inventario de productos quimicos y materiales peligrosos 

 

 

 

 

Fuente: (Distribuidor logístico Z&P, 2023) 
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